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Ciudad de México, a 09 de octubre de 2024 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

Asunto: Se determina el crédito que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
IMOGLO, S.C. 

Av. INSURGENTES SUR NO. 1898 INTERIOR PISO 12 OFICINA 1200 

COLONIA FLORIDA 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

C.P. 01030, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 

México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos aartículos 1, 

14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente; artículos 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del 

Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios,•publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2000, así como en las Cláusulas SEGUNDA, párrafo primer9,fracción II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, 

primer párrafo, fracción I, incisos a), b) y d) y fracción II, incisos a) y b); NOVENA, párrafo primero y sexto, fracción 

1, inciso a) y DÉCIMA, párrafo primero, fracciones I y II del Convenio de Claboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, 

modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, 

.apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, 

apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), 	h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos 

TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 

1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I, 

12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones 

III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones 1 y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 

249, primer párrafo, fracciones II, IV, V, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último 

párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los artículos 42, primer párrafo, 48, primer 

párrafo, fracción IX, 50 primer párrafo, 51, 63 y 70, del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las 

facultades de comprobación previstas en el artículo 42, primer párrafo, fracción II, del propio Código Fiscal de la 

iaducto 	e la e ad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
Colonia-Gra as Mé 	Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, iudad de M ico. 
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Federación vigente, procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de I contribuyente IMOGLO, S.C., como 

retenedor del Impuesto Sobre la Renta, por el periodo fiscal comprendido del 01 de junio al 31 de diciembre de 

2019, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Con oficio número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido y firmado autógrafamente por la 

Subtesorería de Fiscalización, notificado legalmente el día 02 de junio de 2023, a la C. Ali Manjarrez Montaño, en 

su carácter de tercero de la contribuyente IMOGLO, S.C:, sin acreditarlo con documento algunb previo citatorio 

al Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/816/2023 

de fecha 01 de junio de 2023; quien para constancia de haber recibido el mencionado oficio anoto de su puño y 

letra en original y dos tantos la siguiente leyenda: "Previa lectura del presente oficio e identificación del 

notificador recibi el original, así como una carta de los derechos del contribuyente auditado." (sic) anotando a' 

continuación su nombre completo: "Ali Manjarrez Montaño", su firma autógrafa, la fecha de recepción del oficio: 

"02-junio-2023", la hora de recepción: "12:00 hrs" y su cargo: "Tercero"; hechos que se hicieron constar en acta de 

notificación con fecha 02 de junio de 2023, se le requirió para que dentro del plazo de quince días contados a 

.partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del oficio antes descrito, proporcionara las 

declaraciones mensuales por los periodos fiscales comprendidos del 01 de junio al 31 de diciembre de 2019, así 

como diversa documentación comprobatoria relacionada con el cumplimiento de las obligaciones fiscales como 

retenedor del Impuesto Sobre la Renta. 

Mediante el oficio en el cual se dan a conocer las. observacioneseterminadas en la 'revisión número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/3297/2024 de fecha 02 de mayo de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el suscrito 

_Director de Verificaciones Fiscales, notificado legalmente el 07 de mayo de X024, al C. Herminio Jamaica Aguilar, 

en su carácter de empleado de la contribuyente IMOGLO, S.C., sin acreditar su dicho con documento alguno, 

previo citatorio al Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/596/2024 de fecha 06 de mayo de 2024, hechos que se hicieron constar en acta 

de notificación con fecha 07 de mayo de 2024, se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 48, primer 

párrafo fracción IV del Código Fiscal de la Federación vigente, dándole a conocer los hechos u omisiones 

_conocidos que entrañaron incumplimiento a las disposiciones fiscales, en relación a la revisión efectuada por 

esta autoridad, como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por los periodos fiscales comprendidos del 01 de 

junio al 31 de diciembre de 2019, habiéndole otorgado el plazo señalado en la fracción VI, primer párrafo del 

mencionado artículo 48, del Código Fiscal de la Federación vigente, se concluye lo siguiente: 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, para emitir la 

presente Resolución Determinante de Crédito Fiscal, se basó en el último domicilio fiscal manifestado por la 

-contribuyente IMOGLO, S.C., ante el Registro Federal de Contribuyentes, el cual se encuentra ubicado en Avenida 

Insurgentes sur No. 1898 Interior Piso 12 Oficina 1200, Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, 
Ciudad de México, dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, según consta en el Reporte 

General de Consulta de Información de Contribuyente Cuenta Única "Dario", de fecha 08 de octubre de 2024. 
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CONSIDERANDO ÚNICO 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., no presentó, ni exhibió los documentos, libros o registros 

contables que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el oficio Nildiante el cual se le clan a conocer las 

observaciones determinadas en la revisión número SAF/TCDMX/SF/DVF/329,7/2023 de fecha 02 de mayo de 2024, 

notificado legalmente el 07 de mayo de 2024, al C. Herminio Jamaica Aguilar, en su carácter de empleado de la 
'contribuyente IMOGLO, S.C., sin acreditar su dicho con documento alguno, previo citatorio al Representante 
Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/596/2024 de fecha 06 de 

mayo de 2024; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 07 de mayo de 2024, dentro del 

plazo señalado en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, no ejerciendo a su favor el derecho concedido én dicho precepto legal, se le tienen por consentidos los 

hechos u omisiones consignados en el mencionado Oficio de Observaciones, en términos del artículo 48, fracción 
.VI, segundo párrafo, del mismo ordenamiento legal del mismo ordenamiento legal, mismos que se reseñan a 
continuación: 

INICIO DE OPERACIONES: Del análisis, revisión y valoración efectuado a la Constancia de Situación Fiscal del 

Registro Federal de Contribuyentes con fecha de emisión 11 de julio de 2023, proporcionada ppr la contribuyente 
IMOGLO, S.C., mediante escrito con fecha 11 de julio.  de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 de julio de 2023, por conducto de su Representante Legal, se conoció 

*que inició operaciones el 21 de marzo de 2017. 

RÉGIMEN FISCAL.- Del análisis efectuado a la Constancia de Situación Fiscal del Registro Federal de 
Contribuyentes con fecha de emisión 11 de julio de 2023, proporcionadla por la contribuyente IMOGLO, S.C., 
mediante escrito con fecha 11 de julio de 2023, presentado en la afidalía de Partes de esta Dirección de 

Verificaciones Fiscales el día 12 de julio de 2023, por conducto de su Rep're,sentante Legal, se conoció que en los 
periodos fiscales sujetos a revisión, estaba registrada en el padrón de datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con el Régimen General de Ley, Personas Morales, con las siguientes obligaciones: enterar las retenciones 

mensuales del Impuesto Sobre la Renta por salarios, por asimilados a salarios, por servicios profesionales y por 

cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles de conformidad con el artículo 96 primer párrafo, 106 quinto 
párrafo y 116, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en 2019. 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: Del análisis, revisión y valoración efectuado a la Constancia de Situación Fiscal del 

.Registro Federal de Contribuyentes con fecha de emisión 11 de julio de 2023, proporcionada por la contribuyente 
IMOGLO, S.C., mediante escrito con fecha 11 de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta 

Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 de julio de 2023, por conducto de su Representante Legal, se conoció 

que tiene como actividad preponderante la siguiente: "Otros servicios de apoyo a los negocios" 100%. 

1. RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 	. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS 

LiViaduc 	lo e la 	ad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
"C 	rua ran• s Méxic Alcaldía Iztacalco, 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SU TESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRÉC.,CIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/793012024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS. 

La contribuyente IMOGLO, S.C., exhibió original y proporcionó copias fotostáticas mediante escrito con fecha 11 

de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 de julio 

de 2023, por conducto de su Representante Legal, de las declaraciones provisionales o definitivas de Impuestos 

Federales por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios normales de los meses de junio, 

.septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019 y complementarias del mes de julio y agosto, presentadas 

vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria de conformidad con lo establecido en los 

artículos 94, primer párrafo y 96, primero y penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación 

con los artículos 6, párrafos segundo y cuarto fracción I y 31, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación 

ordenamientos vigentes en 2019, las cuales contienen los, siguientes datos principales:  
ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 	- i, 	 IM01703219Z1 

DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. \ i, 	 IMOGLO, S.C. 
Complementaria le ' 	 Complementaria de 

TIPO DE DECLARACIÓN: 	 Normal 	 Modificación de Obligaciones 	Modificación de Obligaciones 

TIPO DE PERIODICIDAD: 	 Mensual 	 Mensual 	i 	Mensual 
JULIO 	 AGOSTO 

2019 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 	 JUNIO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	 17/0711913:37 	 06/05/2020 	 0206/1095/2020 19:3,8 
EJERCICIO: 	 2019 

MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 Internet 	 .Internet - 	 Internet 

ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 	
362497467 
ISR RETENCIONES POR 

NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 320142833 	 362495059 

'CONCEPTO DE PAGO: 	 SALARIOS 	 SALARIOS 	 SALARIOS 

IMPUESTO A CARGO: 	 38,676 	 0 	 0 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO: 	 136 	 0 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 38,676 	 0 	 0 

TOTAL DE APLICACIONES 	 136 	 0 	 0 
CANTIDAD A CARGO: 	 38.540 	 0 
CANTIDAD A PAGAR: 	 38,540 	 • 	0 
DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

.R.F.C. 	 IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES 

Complementaria de 	 Complementaria de Modificación 

TIPO DE DECLARACIÓN 	 Normal 	 Modificación de Obligaciones 	de Obligaciones 
EJERCICIO 	 2019 	 2019 	 2019 

PERÍODO 	 JUNIO 	 JULIO 	 AGOSTO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 	 17/07/19 13:37 	 .06/0512020 19:22 	 06/051202019:38 

NÚMERO DE OPERACIÓN 	 320142833 	 362495059 	 362497467 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

'DETALLE DEL PAGO R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
A CARGO 	 38,676 	 0 	 O 
PARTE ACTUALIZADA 	 0 	 ,1 , 

RECARGOS 	 O 	 O 	 v 

	

‘; 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 38,676  v 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 	 136 
TOTAL DE APLICACIONES 	 136 	 0 	 0 
CANTIDAD A CARGO 	 38,540 	 0 	 0 
CANTIDAD A PAGAR 	 38,540 	 0 	 0 
ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1 	 NO170321921 	 IM01703219Z1 
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-DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 
TIPO DE DECLARACIÓN: 	 Normal 	 Normal 	‹ Normal , 
TIPO DE PERIODICIDAD: 	 Mensual 	 Mensual 	s: 	 Mensual 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 	 SEPTIEMBRE 	 OCTUBRE 	 NOVIEMBRE 
EJERCICIO: 	 2019 	 2019 	 2019 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	 06/05/2020 20:02 	 06/05/2020 20:09 	 06/05/2020 20:18 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 Internet 	 Internet 	 Internet 	- 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 362500877 	 362501746 	 362502921 

ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 
.CONCEPTO DE PAGO: 	 SALARIOS 	 SALARIOS 	 SALARIOS 
IMPUESTO A CARGO: 	 O 	 O 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 	 O 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 	 O 	 O 
CANTIDAD A CARGO: 	 O 	 O 	 o 
CANTIDAD A PAGAR: 	 O 	 O 	 O 
DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 	 .. 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN  
R.F.C. IM01703219Z1 IM01703219Z1 IM01703219Z1 
DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES 
TIPO DE DECLARACIÓN Normal Normal Normal 
EJERCICIO 2019 2019 2019 
PERÍODO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 06/05/2020 20:02 06/05/2020 20:09 06/05/2020 20:18 
NÚMERO DE OPERACIÓN 	 362500877 362501746 362502921 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DETALLE DEL PAGO R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
A CARGO O O O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O O O 
TOTAL DE APLICACIONES O O O 
CANTIDAD A CARGO O O O 

- CANTIDAD A PAGAR 	 O 	 O 	 ‹, , O 
ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1  
DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 IMOGLO, S.C. 	 ' 
TIPO DE DECLARACIÓN: 	 Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 	 Mensual 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 	 DICIEMBRE 
EJERCICIO: 	 2019 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	 06/05/2020 20:32 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 362504599 

ISR RETENCIONES POR 
CONCEPTO DE PAGO: 	 SALARIOS 
IMPUESTO A CARGO: 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 
CANTIDAD A CARGO: 	 O 
CANTIDAD A PAGAR: 	 O 
DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. 	 IM01703219Z1 
DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	 IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES  
TIPO DE DECLARACIÓN 	 Normal 
EJERCICIO 	 2019 
PERÍODO 	 DICIEMBRE 

-FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 	 06/05/2020 20:32 
NÚMERO DE OPERACIÓN 	 3625045999 
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DETALLE DEL PAGO R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
A CARGO 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 

CANTIDAD A CARGO 	 O 

CANTIDAD A PAGAR 	 O 

Así mismo la contribuyente IMOGLO, S.C. no presentó los acuses de recibo y pago de dichas declaraciones 

mismas que se le requirió mediante oficio número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido y 

firmado autógrafamente por la Subtesorería de FiscalizaCión, notificado legalmente el día 02 de junio de 2023, a la 

C. Ali Manjarrez Montaño, en su carácter de tercero de la contribuyente IMOGLO, S.C., previo citatorio al 

Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/816/2023 de 

fecha" 01 de junio de 2023; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 02 de junio de 2023, no 

obstante de los antecedentes que se encuentran en el expediente número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo 

de 2023, se conoció que por el mes de junio efectuó pago y de julio al res de diciembre de 2019 no se observan 

pagos, por lo tanto dichas declaraciones se toman como ño pagadas y/o prsentadas. 

B) DETERMINACIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PcPR SALARIOS. 

De la revisión, análisis y valoración a la documentación proporcionada por la contribuyente IMOGLO, S.C., 

mediante escrito con fecha 11 de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de 

Verificaciones Fiscales el día 12 de julio de 2023, por conducto de su Representante Legal, consistente en: 

declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales mensuales normales por concepto de 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios, pólizas de diario y egresos, balanzas de comprobación, 

auxiliares contables, así como la información proporcionada por la Administración Central de Operación de la 

Fiscalización Nacional vía correo electrónico solicitado mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9104/2023, 

de fecha 14 de noviembre de 2323 consistente en CFDI'S emitidos por nóminas emitidas, se conoció que efectuó 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios en los meses de junio a noviembre de 2019 correspondiente 

en cantidad total de $929,436.00, de las cuales declaró y enteró la cantidad de $38,676.00, omitiendo el entero 

pago de la cantidad de $890,760.00, de conformidad Con lo establecido en el artículo 96, primer y segundo 

párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en 2019, como sigue: 

AÑO/MES 
2019 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA OBSERVADO A 

TRAVÉS DE CFDIS 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO Y 

ENTERADO 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO 

OMITIDO 
JUNIO $43,541.93 $38,676.00 $4,865.93 

JULIO 329,125.78 0.00 329,125.78 

AGOSTO 139,765.83 0.00 139,765.83 

SEPTIEMBRE 141,200.92 0.00 141,200.92 

OCTUBRE 141,755.94 0.00 141,755.94 

NOVIEMBRE 134,045.60 0.00 o 
134,045.60 

TOTAL $929,436.00 $38,676.00 $890,760.00 

El análisis de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios determinados en cantidad de $929,436.00 

por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI'S) emitidos, se dio conocer a la 

contribuyente IMOGLO, S.C. mediante oficio número SAF7TCDMX/SF/DVF/1897/2024 de fecha 14 de marzo de 2024 
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con asunto: "Se comunica la documentación proporcionada por la Admibistración Central de la Operación de la 
.Fiscalización Nacional", oficio notificado legalmente el día 21 de marzo de X024, a la contribuyente IMOGLO, S.C., 

previo citatorio dirigido al Representante Legal SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFEJUDPJVF/373/2024 de fecha 20 de marzo 

de 2024, quien para constancia de haber recibido el mencionado oficio anoto de su puño y letra en original y un 

tanto la siguiente leyenda: "Recibí original del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1897/2024 de fecha 14 de marzo 

de 2024, con firma autografá del funcionario que lo emite, previo lectura e identificación de la notificadora, el cual 

consta de tres fojas útiles así como un CD con información siendo las 14:00 horas del día 21 de marzo de 2024" 

(sic) anotando a continuación su nombre completo: "Herminio Jamaica Aguilar", su firma autógrafa y su cargo: 

"Empleado"; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 21 de marzo de 2024, por lo que se 

dan por reproducidos los hechos para los efectos legales que procedan. 

El análisis detallado de las retenciones efectuadas del Impuesto Sobre la Renta por concepto de salarios de los 

meses de junio a noviembre de 2019, se integra por mes y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet como 
sigue: 

Identificador UUID 

7c8834ba-c68b-4c6d-9066-
726f4702a03e 
4eaf0743-032d-49d8-a333-
7114f125407c 
b0f25255-da4d-4e50-bedd-
59e57be39ccc 
ab370009-0ce2-423b-aac4-
c8534d1276fc 
44668aac-dcab-43dd-af88. 

• tb47133299b5 
0268e0a3-608e-4864-be28-
b438ff145efb 
a91a81f8-7167-49a5-8689-
771b1e49437e 
f16328d3-e441-48a3-b083-
480e3bdcac9b 
c566be41-8b4b-4f4c-872d-
6b8d5ec8689c 
c4e2241a-e4c6-4f99-9f77-
44bd3f1ab906 
4b631dd6-7903-4ce9-8d50-
ff5730c50065 
a10311b7-5067-4eaf-8376-
35ce36615b71 
90830f6649b0-45aa-a2c8-
3eb904ee2126 
d3e2ff72-6dc5-4d74-bb95-
95ac1115a849 
d6317ad6-921d-461e-a739-
cfde83ccb441 
87b9a3a6-3b44-453f-82c5-
2b60e876288b 
ad52d82f-ba3d-4e67-9666-
3405d8f10e3c 
fafdef40-3423-4667-8440-
9c14af94c70d 
c40497dd-d44f-4c1f-8508-
155b842376dc 
SUMA 
91493c63-2b6a-411d-9bed- 
af8620464154 

- fde37429-51e7-4686-8346- 

Fecha de emisión 

2019-07-16 

2019-07-03 

2019-07-15 

2019-07-26 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-03 

2019-07-15 

2019-07-15 

EmisorRfc 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M0170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

ReceptorRfc 

00PA8411014E5 

G0V0610612736 

G0PJ910405713 

MASA791011135 

L0CJ890217CY9 

GACG871104748 

LUBG891120CZ9 

REAM7008124G4 

G0PJ910405713 ' 

X0TV740419151 

LORC930611HP0 

MASA791011135 

R0C1810125DB2 

FACA930319373 . 

UAAC870117GRA 

GOSG670508VE4 

LURM710113SA1 

W0CW561108P28 

VECC8805103K0 
• 

G0SG670508VE4 

UAAC870117GRA 

Estatus 

Vigente 

Vigente 

' Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

, Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

• Vigente 

Vigente 

Vigente 

Concepto de la 
deducción 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR, 

R'', 

ISR '„ 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

vISB 

\1,612, 

Importe 

755.52 

556.77 

1,339.42 

2,771.31 

556.77 

6,825.53 

511.13 

6,825.53 

1,339.42 

2,771.31 

178.27 

2,771.31 

6,317.06 

1,339.42 	•• 

1,339.42 

2,472.98 

1,339.42 

2,323.68 

1 207 66 

Fecha de pago 

2019-06-12 

2019-06-15 

2019-06-15 

2019-06-15 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-06-28 

2019-07-12 

2019-07-12 

93,541.93 

2,472.98 

1,339.42 
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Identificador UUID 

cc42b9b45f46 
5d 12086f-8908-4a0d-b210-
1dc05a969444 
b2cbac25-fde4-4983-af94-
3976257d3b31 
e63e1991-8840-4793-2047-
f73672e8b906 
5d 128703-926d-436e-abc5-
d760504ebd43 
(366(284-6010-4899-9180-
3571b8ad39e8 
5d4133ed-d273-4664-8cbb-
6ea08d02a960 
b23c7e41-7880-4948-96df-
d5a9528977e7 
4652ee90-d52a-4108-a5c5- 

. 20640f 3dea8f 
el 7a8c41-6709-44d9-bc77-
875891ca519b 
96004916-484e-4723-600d. 
a8cf8b203e37 
4f7905d6-b2a8-499a-b93d-
30dee57522f3 
3356e9ba-cbba-4701-9677-
32bc399fbc00 
61849c43-b271-4566-9f56-
4a709ff30629 

• ab25c6de-1e81-4e6a-8436-
848380411924 
c733873a-1e5c-42a4-b82c-
08712b4b3f65 
68ab4813-9f7a-44f6-906e-
ae7b66b1fb1d 
9dc2b578-f640-4cff-88e6-
00776f5117d8 
da3c7da5-788c-4262-910b-
ec869fa65350 
2471631a-a0e4-4eb9-8712-

. 27a38998dcd7 
bdc029f3-d29a-4269-97ea-
e2ebcd155695 
3544c2ea-6ad6-42fd-af30-
9a9beb315af8 
73010de0-cacb-4017-8fd4-
370297c3748a 
ce15977c-6349-4711-9328-
8be9ef 343736 
d5e4304d-32e6-4576-3180-
343d4f266444 
ae841c49-316c-430b-9bf8-
dObdf2e3a007 
088d6293-a023-48c6-678e-
565428504492 
85a9c1d5-c89c-496d-853e-
17818 1 e16b2a 
4863a67d-63d2-42a8-b227-
aa6d2560ba78 
8136069d-ac06-4522-6508-
8322adf16a64 

• e2c9a0e9-477e-4ee6-958-
da5971b09721 
646bc22b-b333-4232-83f3-
dee8807a748d 
497ab7c3-2a55-42c5-83dc-
426d35a6c900 
8a3351563-573f-40b4-af1b- 

Fecha de emisión 

2019-07-15 

2019-07-15 

2019-07-15 

2019-07-15 

2019-07-15 

2019.07-15 

2019-07-15 

2019-07-15 

2019-07-16 

2019-07-16 

2019-07-16 

2019-07-16 

2019-07-16 

2019.07-30 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019.07-26 

2019-07-26 

2019-07-26 

2019.07-26 

2019-07-26 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019.08-02 

2019-08-02 

2019-08-02 

EmisorRfc 

IM0170321971 

IM0170321911 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM0170321971 

IM01703219Z1 

IM0170321971 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

ReceptorRfc 

XOTV740419151 . 

LUBG891120CZ9 

R0C1810125082 

REAM7008124G4 

GACG871104748 

MASA791011135 

FACA930319373 

LURM710113SA1 

VECC8805103K0 

WOCW561108P28 

L0CJ890217CY9 

G0V0610612736 

LORC930611HP0 

REAM7008124G4 

G0V0610612736 

UAAC870117GRA 

ROCI810125DB2. 

LORC930611HP0 

LURM710113SA1 

LUBG891120CZ9 

X0TV740419151 

GOSG670508VE4 

00PA8411014E5 

FACA930319373 

LOCJ890217CY9 

VECC8805103K0 

GOPJ910405713 

WOCW561108P28 

W0CW561108P28 

LUBG891120CZ9 

GOSG670508VE4 

LOCJ890217CY9 

X0TV740419151 

Estatus 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

• Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

• Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

• Vigente 

Concepto de la 
deducción 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

\SR , 

ISR \ 

ISR y  

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

rk 

(SRI 

ISR  

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

Importe 

2,771.31 	. 

511.13 

6,317.06 

6,825.53 

6,825.53 

2,771.31 

1,339.42 

1,339.42 

1,207.66 

2,323.68 

556.77 

556.77 

178.27 

181,363.63 

556.77 

1,339.42 

	

6,317.06 	. 

178.27 

1,339.42 

511.13 

2,771.31 

2,472.98 

755.52 

1,339.42 

55617 

1,207.66 

1,339.42 

	

2,323.68 	. 

829.89 

182.55 

883.21 

198.85 

989.75 

Fecha de pago 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-12 

2019-07-17 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-25 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 
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Identificador UUID 

0041646c5912 
081a2a9c-1dc0-4c51-93cf-
e6b0d6d8ad71 
91055b0c-163a-4386-b9dd-
c9697810d73c 
5e197d8c-2034-4373-a0a4-
bd7cea848001 
272d523b-f73a-4875-bc7a-
fcebedb6246b 
aab7a9e0-157a-4f5e-a945-
bbbef054b5ee 
7d0d24ff-0272-4c71-aeae-
c1bf143a9c45 
65c59232-aade-459f-a46e-
8c45td73ad97 
74ab4428-eaf9-494d-bb88-
c9e99b5e95f6 
6da857c3-5251-4d64-82d5-
b2daab91fe34 
482cd0ae-c06e-4604-bacf-
93c0cc13c948 
fb3b9113-9894-4d4b-90a1-
57a66d7675ce 
f0b76028-abdc-4303-9797-
ff247c27e138 
8cb3ada1-e464-4167-9dc3-
6ba1013821c9 
SUMA 
71ea0903-2110-4ab2-ba56-
5e75538861ed 
1ee6fd4b-13ec-4efc-b7a2-
e7699ca06232 
5d61b571-d564-446c-a7c5-
66b27475ac7d 
f461f3ff-9e73-4470-9c18-
a3fba087e1b3 
43d992a1-5d4b-4f97-8c8b-
9c8189ea66c9 
1405d67d-d 137-42ae-98b5-
dO2c63dea055 
cd4f8057-fde8-4b3d-9e17-
e519cf105c44 
746ff63b-871f-4d50-aa16-
0e375e2a0410 
9a4a976a-dc8b-4dcc-814c-
6e3416713265 
75a6a4bc-153a-4ae6-b372-
t8747efac594 
0371d890-bac2-4e43.85c4-
8e1fa1f54bda 
c935c46d-ce3b-43b2-82ed-
3677bd562e04 
f0b94ac4-e31f-45fb-a07b-
11252b1614,19 
dcc4ef7c-fe46-44e1-8673-
0ba35a517718 
7eeac30b-f4a8-4ae8-adef-
a76b63f87f62 
a85ab8b9-cc27-4746-b811-
15375a8a20f1 
2f84932b-3a21-4d75-9859-
efc3c2805b89 
a7f79c7d-00cf-49a6-9dc7-
55998fcb806d 
0861 690a-b2ac-4453-aae6-
08b2ba50c279 

Fecha de emisión 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019.08-02 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019-08.02 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019-08-02 

2019-08-13 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019.08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-16 

2019-08-26 

2019-08-30 

2019-08-30 

2019-08-30 

EmisorRfc 

IM01703219Z1 

1M0170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1A40170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1A40170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM0170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

1M01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M0170321921 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

1M01703219Z1 

IM01703219Z1 

IM01703219Z1 

ReceptorRfc 

VECC8805103K0 

LURM710113SA1 • 

00PA8411014E5 

FACA930319373 

G0PJ910405713 . 

MASA791011135 

LORC930611HP0 

UAAC870117GRA 

R0C1810125DB2 

FIMN570307C60 

G0V0610612736 

GACG871104748 

UAAC870117GRA 

MASA791011135 

G0PJ910405713 

G0SG670508VE4 

LURM710113SA1 

XOTV740419151 

R0C18101250B2 

FACA930319373 

W0CW561108P2.13 

FIMN570307C60 

LORC930611HP0 

LUBG891120CZ9 

G0V0610612736 

L0C,1890217CY9. 

00PA8411014E5 

VECC8805103K0 

OUGL810131K96 

LUBG891120C29 

G0PJ910405713 

FACA930319373 

Estatus 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

- Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

Vigente 

CorIcepto de la 
deducción 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

‘ , Ri 

ISR , is 

ISR ' 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

ISR 

1 SI4: 
iS 	, 
ISR '1, 

Importe 

431.31 

478.36 

198.85 

478.36 

478.36 

989.75 

63.67 

478.36 

2,255.31 

42,646.54 

198.85 

34,200.00 

1 435 09 

Fecha de pago 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-07-31 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-14 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-15 

2019-08-22 

2019-08-29 

2019-08-29 

2019-08-29 

$329,125.78 

2,969.26 

1,435.09 	... 

2,649.62 

1,435.09 

2,969,26 

6,765.94 

1,435.09 

2,489.66 

42,646.54 

191.00 

547.64 

596.54 

596.54 

596.54 

1,293.92 

547.64 

547.64 

1,435.09., 

1,435.09 
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Viad 	io e la 	dad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
C6lonia 	as Mé c Alcaldía Iztacalco, 
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Identificador UU ID 	Fecha de emisión 

e30f394b-1adc-4ee4-b77d-
2dc09764f 142 
ccdc274f-85fa-468b-b90d-
2a9b6d32e964 
6b1fd214-dcc8-4326-9da6-
b277ac1371a5 
5f8fdb6d-9311-4971-b773-
798e2eb6b51a 
141dd50b-d7d6-4ff1-9afd-
ef5be9fd921d 
4930949a-05bd-46e0-b8d5-
fa31309047d2 
8a521b3d-7a4e-47de-a661-
977db61b1009 
e628696e-f51e-45eb-b805-
25a23d4b311b 
6715c322-c685-41ce-9ea4-
17b13d222123 
5f9dc678-4d1a-4612-8a96-
ffa6717c5c30 
b3b7eb26-a90d-4a19-80c9-
601026517087 
abbeacd9-ab7d-4619-b2be-
1345044c04a8 
5520337b-2d85-4544-b9a9-
bc38ab0ff755 
cf736054-e61d-4cc6-8cb3-
tb94867ae510 
SUMA 
be6e9859-573b-480b-9a27-
40c9b3be77af 
cea085ff-e8fa-4de1-8f02-
e03886926ca7 
f314cbb9-efea-46de-aa00-
10019b065282 
d0490c28-e018-403c-b5c0-
1500ca181601 
4dccf4c7-5fa8-4f22-973f-
7340abe58346 
aaf01bbc-bf93-41a6-8618-
c2314ba5eb3d 
0037cca7-5b15-4f4e-9735-
986a3d6d3a67 
b2457713f-db63-40fa-9c9a-
43ff0141f7e3 
cc90e79d-b73b-4a27-a0c6-
6a0a6fba78cd 
37adfe78-4e4f-4727-ad24-
520153810feb 
42d332de-5118-4d88-9975-
3c197905f3d9 
ceb7072d-3415-4b71-92ba-
b962a314c1cf 
6914f625-7174-497d-b526-
af73f0e0afe8 
1a01b9c0-474d-4bbe-a62f-
37ff4d1eed09 
dc052bc.5-3ffd-4a97-a18b-
e6e211f5550d 
d74de124-3406-4e8d-13a66-
7b65376e2281 
f3547bd0-dd59-419a-ae92-
8d 3cd03b3f80 
9eebba00-4bed-48b0-8051-
a67aedca24c9 
82933537-Occa-41b8-af6d- 

2019-08-30 

2019-08-30 

2019-08-30 

2019.08-30 

2019-08-30 

2019.08-30 

2019-08-30 

2019-08-30 

2019-08-31 

2019-08-31 

2019-08-31 

2019-08-31 

2019-08-31 

2019-08-31 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019.09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-17 

2019-09-30 

2019-09-30 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TES0i1RÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTÉ8ORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No-.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

EmisorRfc ReceptorRfc Estatus Concepto de la 
deducción 

Importe Fecha de pago 

'MO170321921 UAAC870117GRA Vigente ISR 1,435.09 2019-08-29 

1M0170321921 MASA791011135 Vigente ISR 2,969.26 2019-08-29 

IM0170321971 LURM710113SA1. Vigente ISR 1,435.09 2019-08-29 

1M0170321921 ROCI810125DB2 Vigente ISR 6,765.94 2019-08-29 

1M01703219Z1 WOCW561108P28 Vigente ISR 2,489.66 2019-08-29 

IM01703219Z1 X0TV740419151 Vigente ISR 2,969.26 2019-08-29 

1M01703219Z1 G0SG670508VE4 Vigente ISR 2,649.62 2019-08-29 

1M0170321921 LORC930611HP0 Vigente ISR 191.00 2019-08-29 

IM01703219Z1 LOCJ890217CY9 Vigente ‘SRi 596.54 2019-08-29 

1M0170321921 GOV0610612736 Vigente ISR ú 596.54 2019-08-29 

1M01703219Z1 VECC8805103K0 Vigente ISR 1,293.92 2019-08-29 

IM01703219Z1 00PA8411014E5 Vigente ISR 596.54 2019-08-29 

IM01703219Z1 FIMN570307C60 Vigente ISR 42,646.54 2019-08-29 

IM01703219Z1 QUGL810131K96'  Vigente ISR 547.64 2019-08-29 

9139,765.83 

IM01703219Z1 WOCW561108P28 Vigente ISR 2,489.66 2019-09-11 

IM01703219Z1 LORC930611HP0 Vigente ISR 191.00 2019-09-11 

1M01703219Z1 VECC8805103K0 Vigente ISR 1,293.92 2019-09-11 

IM01703219Z1 LUBG891120CZ9 Vigente ISR 547.64 2019-09-11 

1M01703219Z1 MASA791011135 Vigente ISR 2,969.26 2019-09-11 

'MO170321921 LURM710113SA1 Vigente ISR 1,435.09 2019-09-11 

1M0170321921 ROCI810125DB2 Vigente ISR 6,765.94 2019-09-11 

1M0170321921 00PA8411014E5 Vigente ISR 596.54 2019-09-11 

IM01703219Z1 UAAC870117GRA Vigente ISR 1,435.09 2019-09-11 

1M01703219Z1 FACA930319373'  Vigente ISR 1,435.09 2019-09-11 

1M0170321921 GOSG670508VE4 Vigente VS/1 2,649.62 2019-09-11 

IM01703219Z1 FIMN570307C60 Vigente 42,646.54 2019-09-11 

1M01703219Z1 GOV0610612736 Vigente ISR 596.54 2019-09-11 

1M01703219Z1 LOCJ890217CY9 Vigente ISR 596.54 2019-09-11 

1M0170321921 GOPJ910405713 Vigente ISR 1,435.09 2019-09-11 

1M0170321921 XOTV740419151 Vigente ISR 2,969.26 2019-09-11 

1M0170321921 CIUGL810131K96 Vigente ISR 547.64 2019-09-11 

1MO170321921 LURM710113SA1 Vigente ISR 1,435.09 2019-09-25 
IM01703219Z1 GOV0610612736 Vigente ISR 596.54 2019-09-25 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

      

      

      

     

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

      

     

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SU BTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

     

  

Identificador UUID 	Fecha de emisión 	EmisorRfc 	 ReceptorRfc 	Estatus 	Concepto de la 	Importe 	Fecha de pago 
deducción 

8479485d7be0 
2f5ee98e-ef63-4e5d-948f-
f43a9df703e6 
0c547256-34e5-4c26-864d-
3bf5c39cd0fa 
e2e8614d-557d-4f4c-8a80-
a08b7c2a5e1c 
27802d7a-2fd9-49ce-ae72-
0c2da52be4d1 
3f598ba7-825b-41b7-a344-
f141aea582fe 
c47090be-97a2-4aab-ae06-
9739cfd418c9 
4f7c2234-5b71-482a-9cd8-
842786b87959 
97b71351-3d8-4013-ab72-
5bb87ee05cf0 
f9f01c9e-55c1-44e2-66f2-
e584ec4ab099 
7b581606-b941-4f20-9995-
d2e78f18091c 
2d763f34-e6f3-487a-9110-
129291bc1214 
2474ff8e-786c-4bb9-6467-
2804651b66ed 
985d74ca-2ced-4f94-9d96-

. b79124dc2b2b 
41ba08dd-e9a7-41e0-b6a7-
4b89e64e3780 
f8b72e99-661b-4f8e-9cec-
9a161bd66b64 
SUMA 
faafa193-c4a6-4962-be60-
9cfc1c3bb39e 
b8dd480f-2cc8-4147-823f-
448655c20eec 
f69288a6-b71f-44e3-90b6- 

• 50eaeb1d4f52 
1a3e73df-6372-4daa-98c4-
c02465d839c8 
6aaa198d-a755-4a95-9296-
576c79c09b14 
c03e9b65-b80d-4d29-87e8-
d2b700e6973d 
a349ee3e-ccd8-4328-b6d0-
ce55ff877202 
d3ba2651-cd89-4f42-8414. 
9b052c365ab0 

• c64a427d-6600-41ab-9692-
b9ec44ea8e06 
8639eba1-8720-4267-9fde-
e0421291794d 
c9Ofcbc5-dc9d-4003-89ad-
6f43aaaa99b4 
601611cb-db99-4115-abcb-
72c14b239846 
d861.02c8-314c-4176-8e14-
1abe654247c2 
23109134-c1d4-4d5a-9411-
f5110b762645 
f1636a1a-522e-425d-8bc5-
5b98dbb68df6 
7ddaca0a-de3e-459a-b168-
23ee5c426d05 
6e55a090-d378-4226-9ed2-
dd112b1afa1b 

2919-09-30 	1M01703219Z1 	WOCW561108P28 	Vigente 	ISR 	 2,489.66 	 2019-09-25 

2019.09-30 	1M01703219Z1 	X0TV740419151 	Vigente 	ISR 	 2969.26 	 2019-09-25 

2019-09-30 	1M01703219Z1 	FACA930319373 	Vigente 	ISR 	 1,435.09 	 2019-09-25 

2019-09-30 	1M01703219Z1 	QUG1810131K96 	Vigente 	ISR 	 547.64 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	G0SG670508VE4 	Vigente 	ISR 	 2,649.62 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	VECC8805103KO 	Vigente 	ISR 	 1,293,92 ,, 	2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	FIMN570307C60 	Vigente 	ISR 	 42,646.54 	 2019-09-25 

2019-09-30 	1M01703219Z1 	10CJ890217CY9 	Vigente 	ISR 	 596.54 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	LORC930611HP0 	Vigente 	ISR 	 191.00 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	R0C1810125DB2 	Vigente 	ISR 	 6,765.94 	 2019-09-25 

2019-09-30 	1M01703219Z1 	UAAC870117GRA 	Vigente 	ISR 	 1,435.09 	 2019-09-25 

2019-09-30 	1M01703219Z1 	LUBG891120CZ9 	Vigente 	ISR 	 547.64 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	00PA8411014E5 	Vigente 	IS1 	 596.54 	 2019-09-25 

2019-09-30 	IM01703219Z1 	MASA791011135 	Vigente R 4  ' \ ', 	 2,969.26 	 2019-09-25 

'' 2019-09-30 	IM01703219Z1 	G0PJ910405713 	Vigente 	ISR `',‘ 	 1.435.09 	 2019-09-25 

$141,200.92 

2019-10-15 	1M01703219Z1 	LURM710113SA1 	' Vigente 	ISR 	 4,910.25 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	00PA8411014E5 	Vigente 	ISR 	 596.54 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	GOSG670508VE4 	Vigente 	ISR 	 2649.62 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	UAAC870117GRA 	Vigente 	ISR 	 1,435.09 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	QUG1810131K96 	Vigente 	ISR 	 547.64 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	R0C1810125DB2 	. Vigente 	ISR 	 6,765.94 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	VECC8805103K0' 	Vigente 	ISR 	 1,293.92 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	X07V740419151 	Vigente 	ISR 	 2,969.26 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	FACA930319373 	Vigente 	ISR 	 1,435.09 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	LUBG891120CZ9 	Vigente 	ISR 	 547.64 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	G0V0610612736 	Vigente 	ISR 	 596.54 	 2019-10-15 

2019-10-16 	IM01703219Z1 	G0PJ910405713 . 	Vigente 	ISR 	 1,435.09 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	MASA791011135 	Vigente 	ISR 	 2,969.26 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	W0CW561108P28 	Vigente 	ISR 	 2,489.66 	 2019-10-15 

2019-10-16 	1M01703219Z1 	F1MN570307C60 	Vigente 	‘SII" 	 42,646.54 	 2019-10-15 
,> 	, 

2019-10-29 	1M01703219Z1 	L0CJ890217CY9 	Vigente 	ISR ', 	 676.54 	 2019-10-15 
% 

2019-10-29 	IM01703219Z1 	LORC930611HP0 	• Vigente 	ISR ' 	 217.00 	 2019-10-15 
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Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 

Colonia Granjas México. Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3128 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

, 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESONERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

Fecha de emisión EmisorRfc ReceptorRfc Estatus Concepto de la 
deducción 

Importe Fecha de pago 

2019-10-31 1M0170321921 UAAC870117GRA Vigente ISR sp 1,435.09 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 GOSG670508VE4 Vigente ISR sp 2,649.62 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 GOV0610612736 Vigente ISR sp 596.54 2019-10-31 

2019-10-31 'MO170321921 VECC8805103K0 Vigente ISR sp 1,293.92 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 GOPJ910405713 Vigente ISR sp 1,435.09 2019-10-31 

2019-10-31 IM01703219Z1 LORC930611HP0 Vigente ISR sp 45.62 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 QUGL810131K96 Vigente ISR sp 547.64 2019-10-31 

2019-10-31 'MO170321921 L0CJ890217CY9 Vigente \SIsp 596.54 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 LUBG891120C29 Vigente SR $p 547.64 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 00PA8411014E5.  Vigente ISR Zd 596.54 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 WOCW561108P28 Vigente ISR sp 2,479.08 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 MASA791011135 Vigente ISR sp 2,969.26 2019-10-31 

2019-10-31 1M0170321921 FIMN570307C60 Vigente ISR sp 42,646.54 2019-10-31 

2019-10-31 'MO170321921 XOTV740419151 Vigente ISR sp 2,969.26 2019-10-31 

201910-31 1M0170321921 ROCI810125DB2. Vigente ISR sp 6.765.94 2019-10-31 

$141,755.94 

2019-11-22 1M0170321921 WOCW561108P28 Vigente ISR sp 2,479.08 2019-11-15 

2019-11-22 NO170321921 LOC.1890217CY9 Vigente ISR sp 44.42 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 GOV0610612736 Vigente ISR sp 596.54 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 ROCI810125DB2 Vigente ISR sp 6,765.94 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 LUEIG891120C291  Vigente ISR sp 547.64 2019-11-15 

2019-11-22 IM0170321921 VECC8805103K0 Vigente ISR sp 1,293.92 2019-11-15 

2019-11-22 'MO170321921 00PA8411014E5 Vigente ISR sp 596.54 2019-11-15 

2019-11-22 IM0170321921 UAAC870117GRA Vigente ISR sp 1,435.09 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 GOSG670508VE4 Vigente IS 	sp 2,649.62 2019-11-15 

2019-11-22 'MO170321921 LORC930611HP0 Vigente SR-sp 45.62 2019-11-15 

2019-11.22 'MO170321921 OUGL810131K96 Vigente IS4 547.64 2019-11-15 

2019-11-22 IM0170321921 MASA791011135 Vigente ISR s') 2,969.26 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 GOPJ910405713 Vigente ISR sp 1,435.09 2019-11-15 

2019-11-22 IM0170321921 FIMN570307C60 Vigente 156 sp 42,646.54 2019-11-15 

2019-11-22 1M0170321921 XOTV740419151 • Vigente ISR sp 2,969.26 2019-11-15 

2019-11-29 1M0170321921 LOCJ890217CY9.  Vigente ISR sp 45.62 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 LUBG891120C29 Vigente ISR sp 547.64 2019-11-30 

2019-11-29 'MO170321921 QUGL810131K96 Vigente ISR sp 547.64 2019-11-30 
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Identificador UUID 

acd8b16c-eee5-414b-a19f-
c10e7275b85e 
90fd5f8f-d592-42f7-bb21-
9a6422786a63 
82538384-ffd2.4191-8d90-
03f60483c444 
445ce4b6-c1ef-4834-8017-
89b6727c058d 
210299c 1-ec72-490f-b94b- 
14be7afb2aaf 
4dbf8ab0-66e6-4aa3-9a63-

- 3f174418f71e 
bd 25fdde-a2a5-4fc7-af14-
0dc83851a99d 
°al 3a469-c996-4321-8bff-
73d2607e2473 
73c235f4-ebce-4f4e-8191-
a883ead685cf 
1fc50aa2-1ee5-4edd-89c6-
085a4ac819d9 
6f90e565-daba-45a4-b6c6-
1971763915bc 
8aa952df-6f1b-486d-b0fb-
c4e0f841f783 
3ce269da-3e76-40e2-b4e1-
1d 2a2713cac4d 
23de23d2-7dbB-4b87-84c0-
96b9054t7942 
028c0965-92bd-4348-aa81-
7236e04d7161 
SUMA 
2c064d4f-5a26-4f94-86a5- 

. 353b4bc97133 
d44c1bff-9756-43ed-903e-
a5156079a24a 
e72ebe70-c259-42ee-9902-
c33fc94a279d 
1adef21d-a2b6-45a5-bb80-
640be269ae16 
fef56021f9ab-4acb-a593-
2cda760e4951 
fdb93fba-e15c-4376-b5f6-
ea19463c1ad5 
31328e7b-55bb-4167-9256-
8c2e59aad5fd 
2ea231ac-Bed9-4a8b-a847-
f4bbf4f11bce 
caddOefd-1109-4d1d-a08a-
d8c1401cb7f50 
eeeb6411-d702-48b3-8e44-
44843447f7d6 
560a62b8-9817-4d21-8ce9-
e7e791386687 
c157a02e-28ab-4f45-aabf-
3a8b2bef7806 
22b19e61-5ee4-4d28-bc69-
617140079529 
8a090c26-ad8a-4034-9h13-
a8f083901f80 
7f7Odb1d-1773-43b2-9833-
ee29d1cc0815 
397babb0-245a-4bbe-b408-
1c7b21179f42 
47339390-9592-4087-95a6-
70f45f279155 
9dcb4616-b51b-418c-8463- 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

GOBIERNO CON 
ACENTO SOCIAL 



PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 
Normal 
Mensual 
JUNIO 
2019 
17/07/19 13:37 
Internet 
320142833 

IM01703219Z1 

Normal 
Mensual 
JULIO 
2019 
15/11/2019 13:56 
Internet 
337248772 

Viac o o 
Colonia Granj 
C.P. 08400, Ci u 
Tel. 55 57 16 91 50 

d No. 515 piso 4 (acceso porMil No. 180), 
Icaldía Iztacalco, 
ico. 

3 6 y 3128 

e la P 
Méxic.,  
dde Mé 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

SAF/TCDMX/SF/DVF/793012024 

Exp. 	GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

Fecha de emisión EmlsorRfc ReceptorRfc Estatus Concepto de la 
deducción 

Importe Fecha de pago 

2019-11-29 IM01703219Z1 R0CI810125DB2 Vigente ISR sp 6,765.94 2019.11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 VECC.8805103K0• Vigente ISR sp 1,293.92 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 LORC930611HP0 Vigente ISR sp 45.62 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 XOTV740419151 Vigente ISR sp 2,969.26 2019-11-30 

2019-11.29 IM01703219Z1 UAAC870117GRA Vigente ISR sp 1,435.09 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 GOPJ910405713 Vigente ISR sp 1,435.09 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 FIMN570307C60   Vigente ISR sp 42,646.54 2019-11-30 

2019-11-29 1M01703219Z1 W0CW561108P28 Vigente ISR sp 2,479.08 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 MASA791011135 Vigente ISR sp 2,969.26 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 O0PA8411014E5 Vigente ISR sp 596.54 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 GOV0610612736 Vigente ISR sp 596.54 2019-11-30 

2019-11-29 IM01703219Z1 G0SG670508VE4 • Vgente IN sp 2.M9.62 2019-11-30 

$134,045.60 , 5 $929,436.00 

Identificador UUID 

082443268b38 
cdf3008b-2263-4c53-8f49-
bb5d16eeb3c0 

. 381bf4ff-19ac-443d-92bf-
el 3b3c054337 
4b0285c5-6e06-4235-b6e4-
d4ba1cb3cfc7 

- 1067b96d-053a-412d-93f5-
1d662452ce11 
d194e522-9668-4c32-bc6d-
effa46e08a9c 
4218fd24-ac1d-4478-bfe1-
305e83d9c2a1 
5b19764f-11a1•4cee-a070-

- 4199f3b8e1b9 
90d8d051-a090-48a3-ab30-
4338e9e7b4cd 
86eb6418-ef80-41b7-a56a-

" 6ddb2b1786f2 
81197013-ba1d-48b7-bc83-
c9301e6bc7b2 
469f1596-2602-489c-9505-
742344216156 
2c73a67c-e0ca-4738-a351-
b449cd3bt792 
SUMA 
GRAN TOTAL 

2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A 
SALARIOS. 

PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Á) DECLARACIONES PRESENTADAS. 

La contribuyente IMOGLO, S.C., exhibió original y propokionó copias fotostáticas mediante mediante escrito con 
fecha 11 de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 

'de julio de 2023, por conducto de su Representante Legal, de los acuses de recibo y de las declaraciones 

provisionales o definitivas de Impuestos Federales por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 

asimilados a salarios normales de los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2019 y complementaria del mes de agosto, presentadas vía internet en el portal del Servicio de Administración 

Tributaria de conformidad con lo establecido en los artículos 94, primer párrafo fracciones IV Y` V y 96, primero y 

penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación con los artículos 6, párrafos segundo y 

cuarto fracción I y 31 sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación ordenamientos vigentes en 2019, las cuales 
contienen los siguientes datos principales: 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN 
R.F.C.. 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TIPO DE DECLARACIÓN: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
EJERCICIO: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 
Normal 
Mensual 
AGOSTO 
2019 
151111201914:01 
Internet 
337251006 

CIUDAD INNOVADORA 
	

GOBIERNO CON 
Y DE DERECHOS 
	

ACENTO SOCIAL 



ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

O 
O 
O 
O 

O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

Normal 
2019 
JUNIO 
17/07/19 13:37 
320142833 

ISR RETENCIONES POR 
	

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 
	

ASIMILADOS >SALARIOS 
O 
	

O 
O 
	

O 
O 
	

O 
O 
	

O 

FEDERALES 

IM01703219Z1 	 1M01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 

Normal 
	

Normal 
2019 
	

2019 
JULIO 
	

AGOSTO 
15/11/2019 13:56 
	

15/11/2019 14:01 
337248772 
	

337251006 

0 
O 
O 
0 

DE IMPUESTOS FEDERALES 
IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

o 
o 
o 

O 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

Normal 
Mensual 
SEPTIEMBRE 

.2019 
06/05/2020 20:02 
Internet 
362500877 
ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

O 

0 

Normal 
Mensual 
OCTUBRE 
2019 
06/05/2020 20:09 
Internet 
362501746 
ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

O 
O 
O 

O 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ki 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD: 
DECLARACIONES PROVISIONALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DATOS GENERALES 
TIPO DE DECLARACIÓN 
EJERCICIO 
PERÍODO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 
NÚMERO DE OPERACIÓN 
DETALLE DEL PAGO R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
A CARGO 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 	 O 
ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 IMOGLO, S.C. 

Complementaria de 
TIPO DE DECLARACIÓN: 
	 Modificación de Obligaciones 

TIPO DE PERIODICIDAD: 
	 Mensual 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
	 AGOSTO 

EJERCICIO: 
	 2019 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
	 19/11/2019 11:53 

MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
	

Internet 
'NÚMERO DE OPERACIÓN: 
	 337619363 

ISR RETENCIONES POR 
CONCEPTO DE PAGO: 
	 ASIMILADOS A SALARIOS 

IMPUESTO A CARGO: 
	 O 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
	

O 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
	 O 

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON 
ANTERIORIDAD: 
•CANTIDAD A PAGAR: 	 O 

DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. 	 IM01703219Z1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	 IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES 	

Complementaria de Modificación 
TIPO DE DECLARACIÓN 
	

de Obligaciones 
EJERCICIO 
	

2019 
'PERIODO 
	

AGOSTO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 

	
19/111201911:53 

NÚMERO DE OPERACIÓN 
	

337619363 
DETALLE DEL PAGO R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
A CARGO 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 
CANTIDAD A CARGO 	 O 
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IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

Normal 
2019 
OCTUBRE 
06/05/2020 20:09 
362501746 

O 
O 
O 
O 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

Normal 
2019 
SEPTIEMBRE 
06/05/2020 20:02 
362500877 

o 
o 
o 
o 

Vi 	c Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
Coloni Granjas México, Alcaldía Iztacalco 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
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CIUDAD INNOVADORA 
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GOBIERNO CON 
ACENTO SOCIAL 



f,„ /Viad 	io ie la Pi 
( Colonia ranj. México, 

C.P. 08400, Ciu : • de Mé 
"Tel. 55 57 16 91 50 e 

No. 515 piso 4 (acceso porAñil No. 180), 
Icaldía Iztacalco, 
ico. 
6 y 3128 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIREtCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

CANTIDAD A PAGAR 	 0 	 0 
ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 
DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 
TIPO DE DECLARACIÓN: 	 Normal 	 Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 	 Mensual 	 Mensual 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 	 NOVIEMBRE 	 DICIEMBRE 
EJERCICIO: 	 2019 	 2019 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	 06/05/2020 20:18 	 06/05/2020 20:32 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 Internet 	 Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 362502921 	 362504599 

ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 
CONCEPTO DE PAGO: 	 ASIMILADOS A SALARIOS 	ASIMILADOS A SALARIOS 
IMPUESTO A CARGO: 	 O 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 	 O 
CANTIDAD A CARGO: 	 0 	 .0 
CANTIDAD A PAGAR: 	 O 	 O 
DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. 	 IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 
DENÓMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES - 
TIPO DE DECLARACIÓN 	 Normal 	 Normal 
EJERCICIO 	 2019 	 2019 
PERÍODO 	 NOVIEMBRE 	 DICIEMBRE 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 	 06/05/2020 20:18 	 06/05/2020 20:32 
NÚMERO DE OPERACIÓN 	 362502921 	 3625045999 
DETALLE DEL PAGO R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

"A CARGO 	 O 	 O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O 	 O 
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 	 O 
CANTIDAD A CARGO 	 O 	 O 
CANTIDAD A PAGAR 	 O 	 O 

O 

Así mismo la contribuyente IMOGLO, S.C. no presentó los acuses de recibo y pago de dichas declaraciones 
mismas que se le requirió mediante oficio número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido y 

firmado autógrafamente por la Subtesorería de Fiscalización, notificado legalmente el día 02 dé junio de 2023, a la 

C. Ali Manjarrez Montaño, en su carácter de tercero de la contribuyente IMOGLO, S.C., previo citatorio al 
Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/816/2023 de 

fecha 01 de junio de 2023; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 02,de junio de 2023, 

por lo tanto dichas declaraciones se tienen como no pres'entadas. 

-B) DETERMINACIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

De la revisión, análisis y valoración a la documentación proporcionada por la contribuyente IMOGLO, S.C., 
mediante escrito con fecha 11 de julio de 2023, presentado en la glfiialía de Partes de esta Dirección de 

Verificaciones Fiscales el día 12 de julio de 2023, por conducto de sil 'Representante Legal, consistente en: 

declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales mensuales normales Por concepto de 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por asimilados a salarios, póliás de diario y egresos, balanzas de 

comprobación, auxiliares contables, así como la información proporcionada por la Administración Central de la 

Operación de la Fiscalización Nacional vía correo electrónico solicitando mediante oficio número 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRéTARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9104/2023, de fecha 14 de noviembre de 2023 consistente en CFDI'S emitidos por nóminas 

emitidas, se conoció que efectuó retenciones del lmpuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 

correspondiente en cantidad total de $2,221.46, las cuales no enteró de conformidad con lo dispuesto en el 96, 

primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2019 mismas que se integran como 

sigue: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
AÑOIMES 2019 	 OBSERVADO .. 

OCTUBRE 	 1,W173 
DICIEMBRE 	 *1_,110..73  
TOTAL 	 $2,221.0 

El análisis de las retenciones del Impuesto sobre la Renta determinados en cantidad de $2,221.46 por concepto 

de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI 'S) emitidos, se dio conocer a la contribuyente IMOGLO, 

S.C. mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1897/2024 de fecha 14 de marzo de 2024 con asunto: "Se 

comunica la documentación proporcionada por la Administración Central de la Operación de la Fiscalización 

Nacional", oficio notificado legalmente el día 21 de marzo de 2024, a la contribuyente IMOGLO, S.C., previo 

.citatorio dirigido al Representante Legal SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFEJUDPJVF/373/2024 de fecha 20 de marzo. de 

2024, quien para constancia de haber recibido el mencionado oficio anoto de su puño o letra en original y un 

tanto la siguiente leyenda: "Recibí original del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1897/2024 de fecha 14 de marzo de 

2024, con firma autografá del funcionario que lo emite, previo lectura e identificación de la notificadora, el cual 

consta de tres fojas útiles así como un CD con informacióq siendo las 14:00 horas del día 21 de marzo de 2024" (sic)" 

anotando a continuación su nombre completo: "Herminio Jamaica Aguilar", su firma autógrafa y su cargo: 

"Empleado"; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 21 de marzo de 2024. 

El análisis detallado de las retenciones efectuadas del Impuesto Sobre la Renta por concepto de Asimilados a 

Salarios de los meses de octubre y diciembre de 2019, se integra por mes y Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet como sigue: 

Identificador UUID Fecha de emisión 	EmisorRfc ReceptorRfc kstaigu s 
Concepto de la 

deducción 
Importe Fecha de pago 

6c684992-c080-44a8-87a7-b1a278e0a2b3 2019-11-07 1M0170321971 VA0R630315JJ2 Vigente 	ó ISR 1 110.73 2019-10-31 
$1,110.73 SUMA u 

a6382fc9-f898-443b-90d8-32c7e1d6aabf 2019-12-02 NO170321921 VA0R630315JJ2 Vigente ISR 1.110.73 2019-12-02 

SUMA $1,110.73 

GRAN TOTAL $2,221.46 

3.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES. 

PERIODOS SUJETOS A REVISIÓN DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS 

La contribuyente IMOGLO, S.C., exhibió original y proporcionó copias fotostáticas mediante escrito con fecha 11 

de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 de julio 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESÓRERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SU TÉSORERíA DE FISCALIZACIÓN 

DIRÉCCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

de 2023, por conducto de su Representante Legal, de las declaraciones provisionales o definitivas de Impuestos 

Federales por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por servicios profesionales normales de los 

meses de junio, julio, agosto, de 2019 y complementarias del mes de agosto, presentadas vía internet en el portal 

del Servicio de Administración Tributaria de conformidad con el artículo 106, penúltimo párrafo, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta vigente en el año de 2019, las cuales contienen los siguientes datos principales: 

TIPO DE DECLARACIÓN: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERIODO DE LA DECLARACIÓN: 
EJERCICIO: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
PARTE ACTUALIZADA: 
RECARGOS: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR 

Normal 
Mensual 
JUNIO 
2019 
17/07/19 13:37 
Internet 
320142833 
ISR RETENCIONES POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
3,395 
O 
O 
3,395 
O 
3,395 
3,395 

Normal 
Mensual 
JULIO 
2019 
15/11/2019 13:56 
Internet 
337248772 
ISR RETENCIONES POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
7,562 
59 
336 
7,957 

7,957 
7,957 

Normal 
Mensual 
AGOSTO 
2019 
15/11/2019 14:01 
Internet 
33 254006 
IS ;RETENCIONES POR 
SERVICIOS 
PROFEIIONALES 
57,411 
459 
1,701 
59,571 
O 
59,571 
59,571 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C.  
Complementaria de 
Modificación de Obligaciones 
Mensual 
AGOSTO 
2019 
191111241911:53 
Internet 
337619363 

ISR RETENCIONES POR 
SERVICIOS PROFESIONALES 
57,411 
459 
2,552 
60,422 
o 
60,422 
60,422 

IM01703219Z1 
IMOGLO, S.C. 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 IM01703219Z1 

	
IM01703219Z1 	 IM01703219Z1 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 

'DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. 	 IM01703219Z1 

	
IM01703219Z1 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 	IMOGLO, S.C. 	 IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN 	Normal 
EJERCICIO 	 2019 
PERIODO 	 JUNIO 
FECHA Y HORA DE 

Normal 
2019 
JULIO 

Normal 
2019 
AGOSTO 

Complementaria de Modificación 
de Obligaciones 
2019 
AGOSTO 

PRESENTACIÓN 	 17/07/19 13:37 	 15/11/2019 13:56 
NÚMERO DE OPERACIÓN 	320142833 	 337248772 
DETALLE DEL PAGO R14 ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
A CARGO 	 3,395 	 7,562 
PARTE ACTUALIZADA 	 0 	 59 
RECARGOS 	 0 	 336 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	3,395 	 7,957 
TOTAL DE APLICACIONES 	O 	 O 
CANTIDAD A CARGO 	 3,395 	 7,957 
CANTIDAD A PAGAR 	 3,395 	 7,957 

15/11/2019 14:01 
337251006 

57,411 
459 
1,701 
59,571 
o 
59,571 , 
59,571 \ 

Así mismo la contribuyente IMOGLO, S.C. no presentó los acuses de ré.,cibo y pago de dichas declaraciones 
mismas que se le requirió mediante oficio número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido y 
firmado autógrafamente por la Subtesorería de Fiscalización, notificado legalmente el día 02 de junio de 2023, a la 
C. Ali Manjarrez Montaño, en su carácter de tercero de la contribuyente IMOGLO, S.C., previo citatorio al 
Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/816/2023 de 
fecha 01 de junio de 2023; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 02 de junio de 2023, no 
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19/11/2019 11:53 
337619363 

57,411 
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2,552 
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O 
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SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
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obstante de los antecedentes que se encuentran en el expediente número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo 

de 2023, se conoció que por el mes de junio efectuó pago y de julio al mes de agosto no se observan pagos, por lo 

tanto dichas declaraciones se tienen como no pagadas. 

B) DETERMINACIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES 

INDEPENDIENTES. 

La contribuyente IMOGLO, S.C., exhibió original y proporcionó copias fOtCbstáticas mediante escrito con fecha 11 

de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección cié Verificaciones Fiscales el día 12 de julio 

de 2023, por conducto de su Representante Legal, consistente en: declaraciCkies mensuales complementarias por 

concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales Independi-entes, papeles de 

trabajo de dichas declaraciones, pólizas de diario y egresos, auxiliares contables, balanzas de comprobación de 

- los meses de junio a diciembre de 2019; se conoció que la contribuyente IMOGLO, S.C., efectuó retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta por servicios profesionales de los meses de julio a diciembre registrados en la cuenta 

contable número 3350-008-000 "ISR RETENIDO 5/HONORARIOS" en cantidad total de $1.52,635.36, omitiendo 

el entero y pago de la cantidad de $152,635.36, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 

106, penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2019, mismas que le integran como 

sigue: 

AÑOIMES 2019 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA RETENIDO 
REGISTRADO 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENIDO Y ENTERADO 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO OMITIDO 

JULIO 7,562.50 0.00 7,562.50 

AGOSTO 58,512.46 0.00 58,512.46 

SEPTIEMBRE 33,126.46 0.00 33,126.46 

OCTUBRE 23,269.35 0.00 23,269.35 

NOVIEMBRE 13,220.13 0.00 13,220.13 

DICIEMBRE 16,944.46 0.00 • 16,944.46 

TOTAL $152,635.36 $0.00 , $152,635.36 

El análisis detallado del Impuesto Sobre la Renta de Retenciones por Ser'yicios Profesionales-se conoció de las 

balanzas de comprobación y registros contables de la cuenta 3350-008-000 "ISR RETENIDO S/HONORARIOS" 

por los periodos fiscales del 01 de junio al 31 de diciembre de 2019, exhibidos por la contribuyente IMOGLO, S.C. 

en su escrito de fecha 11 de julio de 2023 mismos que se consideran insertos y reproducidos en todo su contenido 

y alcance por tratarse de los mismos valores procedentes, para efectos de la presente determinante. 

4.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS POR 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS 

La contribuyente IMOGLO, S.C., exhibió original y proporcionó copias fotostáticas mediante mediante escrito con 

fecha 11 de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. 	GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

de julio de 2023, por conducto de su Representante Legal, de los acuses de recibo y de las declaraciones 

provisionales o definitivas de Impuestos Federales por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 

pagos por cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles normales e los meses de junio, julio y agosto de 

2019 y complementarias del mes de agosto, presentadas vía internet erbei portal del Servicio de Administración 

Tributaria de conformidad con lo establecido en el artículo 116, penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
.Renta vigente en 2019. 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: IM01703219Z1 IM01703219Z1 IM01703219Z1 IM01703219Z1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL: IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. 

Complementaria de 
Modificación de 

TIPO DE DECLARACIÓN: Normal Normal Normal Obligaciones 
TIPO DE PERIODICIDAD: Mensual Mensual Mensual Mensual 
PERIODO DE LA DECLARACIÓN: JUNIO JULIO AGOSTO AGOSTO 
EJERCICIO: 2019 2019 2019 2019 
FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN: 17/07/19 13:37 15/11/2019 13:56 15/11/2019 14:01 19/11/2019 11:53 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: Internet Internet Internet Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 320142833 337248772 337251006 337619363 

ISR POR PAGOS POR ISR POR PAGOS A ISR POR PAGOS POR ISR POR PAGbS A CUENTA 
CUENTA DE TERCEROS CUENTA DE TERCEROS CUENTA DE TERCEROS DE TERCEROS O 
RETENCIONES POR O RETENCIONES POR O RETENCIONES POR RETENCIONES POR 
ARRENDAMIENTO DE ARRENDAMIENTO DE ARRENDAMIENTO DE ARRENDAMIENTO DE 

CONCEPTO DE PAGO: INMUEBLES INMUEBLES INMUEBLES INMUEBLES 
IMPUESTO A CARGO: 5,513 5,513 5,513 5,513 
PARTE ACTUALIZADA: 43 44 44 
RECARGOS: 245 163 245 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 

5,513 
O 

5,801 
o 

5,720 
O 

5,802 
o 

CANTIDAD A CARGO: 5,513 5,801 5,720 5,802 
CANTIDAD A PAGAR: 5,513 5,801 9 5,720 5,802 
DECLARACIONES PROVISIONALES O DEFINITIVAS DE IMPUESTOS FEDERALES 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
R.F.C. IM01703219Z1 IM01703219Z1 IM01703219Z1 IM01703219Z1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. IMOGLO, S.C. 
DATOS GENERALES 

Complementaria de 
TIPO DE DECLARACIÓN Normal Normal Normal Modificación de Obligaciones 
EJERCICIO 2019 2019 2019 2019 
PERIODO JUNIO JULIO AGOSTO AGOSTO 
FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN 17/07/19 13:37 15/11/2019 13:56 15/11/2019 14:01 19/11/2019 11:53 
NÚMERO DE OPERACIÓN 320142833 337248772 337251006 337619363 
DETALLE DEL PAGO R15 ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
A CARGO 5,513 5,513 5,513 5,513 
PARTE ACTUALIZADA 0 43 44 44 
RECARGOS 0 245 163 245 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 5,513 5,801 5,720 5,802 
TOTAL DE APLICACIONES O O o 
CANTIDAD A CARGO 5,513 5,801 5,720 5,802 
CANTIDAD A PAGAR 5,513 5,801 5,720 5,802 

Así mismo la contribuyente IMOGLO, S.C. no presentó los acuses de recibo y pago de dichas declaraciones 
mismas que se le requirió mediante oficio número GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido y 
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firmado autógrafamente por la Subtesorería de Fiscalización, notificado legalmente el día 02 de junio de 2023, a la 

C. Ali Manjarrez Montaño, en su carácter de tercero de la contribuyente IMOGLO, S.C., previo citatorio al 

Representante Legal de la contribuyente IMOGLO, S.C., número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/816/2023 de 

fecha 01 de junio de 2023; hechos que se hicieron constar en acta de notificación con fecha 02 de junio de 2023, no 

obstante de los antecedentes que se encuentran en el expediente númerg GRM0900208/23 de fecha 30 de mayo 

de 2023, se conoció que por el mes de junio efectuó pago y de julio al mls'cle agosto no se observan pagos, por lo 

tanto dichas declaraciones se tienen como no pagadas. 

B) DETERMINACIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS POR CUENTA DE 

TERCEROS POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

La contribuyente I MOGLO, S.C., exhibió original y proporcionó copias fotostáticas mediante escrito con fecha 11 

de julio de 2023, presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección de Verificaciones Fiscales el día 12 de julio 

-de 2023, por conducto de su Representante Legal, consistente en: declaraciones mensuales complementarias por 

concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por servicios profesionales, papeles de trabajo de dichas 

declaraciones, pólizas de diario y egresos, auxiliares contables, balanzas de comprobación de los meses de junio a 

agosto de 2019 y complementaria del mes de agosto de 2019; se conoció que la contribuyente IMOGLO, S.C., 

efectuó retenciones del Impuesto Sobre la Renta por. pagos por cuenta de terceros por arrendamiento de 

inmuebles registrados en la cuenta contable número 3350-007-000 "ISR RETENIDO S/ARRENDAMIENTO" en los 

periodos fiscales del 01 de junio al 31 de diciembre de 2019, en cantidad total de $38,590.16, de las cuales enteró 

la cantidad de $5,513.00, omitiendo el entero y pago de la cantidad de $33,077.28, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 116, penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2019, mismas 

que se integran como sigue: 

AÑO/MES 2019 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA RETENIDO 
REGISTRADO 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETEN91 Y 

ENTERADO , 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO 

OMITIDO 

JUNIO $5512.88 $5513.00 `'1 /4  $0.00 

JULIO 5,512.88 0.00 5,512.88 

AGOS'0 5,512.88 0.00 5,512.88 

SEPTIEMBRE 5,512.88 0.00 5,512.88 

OCTUBRE 5,512.88 0.00 5,512.88 

NOVIEMBRE 5,512.88 0.00 5,512.88 

DICIEMBRE 5,512.88 0.00 5,512.88 

TOTAL $38,590.16 $5,513.00 $33,077.28 

El análisis detallado del Impuesto Sobre la Renta de Retención por Servicios Profesionales -6e conoció de las 

balanzas de comprobación y registros contables de la cuenta 3350-007-000 "ISR RETENIDO 

.S/ARRENDAMIENTO" por los periodos fiscales del 01 de junio al 31 de diciembre de 2019, exhibidos por la 

contribuyente IMOGLO, S.C. en su escrito de fecha 11 de julio de 2023 mismos que se consideran insertos y 
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reproducidos en todo su contenido y alcance por tratarse de los mismds valores procedentes, para efectos de la 
presente determinante, 

II.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

En consecuencia, esta Autoridad de conformidad con el artículo 50 primer parrafo, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente IMOGLO, S.C., como 
retenedor en materia del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de junio al 31 de 
diciembre de 2019, como sigue: 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

PERIODOS REVISADOS DEL 01 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

A) RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., retuvo Impuesto Sobre la Renta por concepto de salarios en 
cantidad de $890,760.00, en los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2019, las 

cuales no enteró, según Capítulo I, numeral 1, inciso B) de la presente Resolución, infringiendo lo establecido en el 

artículo 96, primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 20r9, esta autoridad 

procede a efectuar el cálculo de la actualización de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

Retención mensual no Pago mensual actualizado a 
Año/Mes 2019 enterada Factor de actualización s¿ptiembre de 2024 Importe de la Actualización 

Junio $4,865.93 1.3166 $6,406.48 $1,540.55 
Julio 329,125.78 1.3117 431,714.29 102,588,51 

Agosto 139,765.83 1.3119 	• 'F83,358.79 43,592.96 
Septiembre 141,200.92 1.3085 184,761.40 43,560.48 

Octubre 141,755.94 1.3015 184,495.36 42,739.42 
Noviembre 134,045,60 1.2911 173,066.27 39 020.67 

Total $890,760.00 $1,163,802.59 $273,042.59 

B) RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., retuvo•  Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a 
salarios en cantidad de $2,221.46, en los meses de octubre y diciembre de 2019, las cuales no enteró, según 

Capítulo 1, numeral 2, inciso B) de la presente Resolución, infringiendo lo establecido en el artículo 96, primer y 

segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2019, esta autoridad procede a efectuar el 

cálculo de la actualización de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente, como sigue: 

AñolMes 2019 

Octubre 
Diciembre 

Total 

Retención mensual no 
enterada 
1,110.73 
1,110.73 

Factor de actualización 

1.3015 
1.2839 

Pago mensual actualizado a 
septiembre de 2024 

1,445.62 
41,426.07 

Impolte de la Actualización 

334.89 
315.34 

$2,221.46 $2,871.69 $650.23 
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.C) RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES. 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., retuvo Impuesto Sobre la Renta por concepto de servicios 

profesionales independientes en cantidad de $152,635.36, en los messeA de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2019, las cuales no enteró, según CapítA 1`,, numeral 3, inciso B) de la presente 

Resolución, infringiendo lo establecido en el artículo 106; penúltimo parrafá, de la Ley del Impue1to Sobre la Renta 

vigente en 2019, esta autoridad procede a efectuar el cálculo de la actualización de conformidad con lo 

-establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

AñolMes 2019 
Retención mensual no 

enterada 
Factor de actualización 

Pago mensual actualizado a 
septiembre de 2024 

Importe de la Actualización 

Julio 7,562.50 1.3117 9,919.73 2,357.23 

Agosto 58,512.46 1.3119 76,762.50 18,250.04 

Septiembre 33,126.46 1.3085 43,345.97 10,219.51 

Octubre 23,269.35 1.3015 30,285.06 7,015.71 

Noviembre 13,220.13 1.2911 17,068.51 3,848.38 

Diciembre 16,944.46 1.2839 21 754.99 4.810.53 

Total $152,635.36 $199,136.76 $46,501.40 

D) RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS POR CUENTA DE .TERCEROS POR 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

.En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., retuvo Impuesto Sobre la Renta por concepto de por pagos por 

cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles en cantidad de $33,077.28, en los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, las cuales no enteró, según Capítulo I, numeral 4, inciso B) 

de la presente Resolución, infringiendo lo establecido en el artículo 116, rinúltinno párrafo de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente en 2019, esta autoridad procede a efectuar el cá\cOlo de la actualización de conformidad 

con lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente,  como sigue: 

AñolMes 2019 
Retención mensual no 

enterada 
Factor de actualización 

Pago mens ual actualizado a 
septiembre de 2024 

Importe de la Actualización 

Julio $5,512.88 1.3117 $7,231.24 $1,718.36 
Agosto 5,512.88 1.3119 7,232.35 1,719.47 

Septiembre 5,512.88 1.3085 7,213.60 1,700.72 
Octubre 5,512.88 1.3015 	

• 
7,175.01 .. 	1,662.13 

Noviembre 5,512.88 1.2911 7,117.68 1,604.80 
Diciembre 5,512.88 1.2839 7,077.99 1,565.11 

Total $33,077.28 $43,047.87 $9,970.59 

RESUMEN DE ACTUALIZACIÓN 

Concepto 
1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios 2019 
2.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 2019 
3.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales Indepdndientes 2019 
4. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Pagos a Cuenta de Terceros por Arrendamiento de 
Inmuebles 2019 

Total de actualización 

Actualización 
$273,042.59 

$650.23 
$46,501.40 

$9,97059 
$330,164.81 
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s 
FACTORES DE ACTUALIZACIÓN `1 

Los factores de actualización que figuran en el capítulo II del Considerando' Único de la presente Resolución, se 

determinaron de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, y 21, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 

entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período, publiCados en el Diario 

Oficial de la Federación como se indica a continuación: 

Los factores de actualización que se citan en esta Resolución, se determinan dividiendo el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al mes más reciente por aplicar en el período sujeto a revisión 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más antiguo de la fecha en que 

debió efectuarse el pago, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", publicados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como a continuación se detalla: 

.FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

Los factores de actualización para la determinación de los pagos mensuales de retenciones del Impuesto Sobre 

la Renta por salarios, por asimilados a salarios, por servicios profesionales y por arrendamiento de inmuebles de 

los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubré, noviembre y diciembre de 2019, se determinaron 

tomando el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 136.013 cgrrspondiente al mes de agosto 2024, 
-publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de septiembre \c10 2024, por el Instituto Nacional de-

Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio áe 2018=100", según comunicado del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 

2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de junio a diciembre de 2019, también 

expresados con la base "segunda quincena de julio de 2018 =100", como a continuación se indicó: 

Año/Mes 2019 I.N.P.C. Base 
2018=100 Del Mes de 

Según 
D.O.F. de 

Fecha 

Dividido entre 
I.N.P.C. Base 

2018=100 
Del Mes de 

Según 
D.O.F. de 

Fecha 

Factor de 
Actualización 

Junio 136.013 ago-24 10/09/2024 103.299 jun-19 10/07/2019 1.3166 
Julio 136.013 ago-24 10/09/2024 103.687 jul-19 09/08/2019 1.3117 
Agosto 136.013 ago-24 10/09/2024 103.670 ago-19 10/09/2019 1.3119 
Septiembre 136.013 ago-24 10/09/2024 103.942 sep-19 10/10/2019 . 	1.3085 
Octubre 136.013 ago-24 10/09/2024 ' 	104.503 oct-19 08/11/2019 1.3015 
Noviembre 136.013 ago-24 10/09/2024 105.346 nov-19 10/12/2019 1.2911 
Diciembre 136.013 ago-24 10/09/2024 105.934 dic-19 10/01/2020 1.2839 

RECARGOS 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA OMITIDOS POR LOS PERIODOS FISCALES DEL 01 DE JUNIO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

En razón de que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar las contribuciones determinadas que se indican 

.en el Capítulo II, numeral 1, incisos A), B), C) y D) del Considerandg 'Único de la presente Resolución, con 

fundamento en el artículo 21, en relación con el artículo 17-A, ambos de\ ¿ódigo Fiscal de la Federación vigente, 
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se procede a determinar el importe de los recargos por ccincepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de 

pago oportuno de los pagos mensuales de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios, por asimilados a 

salarios, por servicios profesionales independientes y por arrendamierlIá de inmuebles de los meses de junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, multiplicando la contribución omitida 

actualizada determinada por las diferentes tasas mensuales de recargoss,,vigentes en cada uno de los meses 

transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el artículo 21, Segundo párrafo, del Código Fiscal de 

la Federación vigente. Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que 

debió hacerse el pago y hasta el mes de octubre de 2024. 

RECARGOS GENERADOS PARA EL AÑO DE 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8°, primer párrafo fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2019publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de diciembre de 2018, y el primer párrafo del 

artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente en•ese año, así como en la Sección 2.1.23•de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de abril del 2019, la tasa 

.mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2019, por el mes de por el mes de julio es de. 

1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre es de 

1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando una tasa acumulada 

de julio a diciembre de 2019 de 8.82%. 

RECARGOS GENERADOS PARA EL AÑO DE 2020. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8°, primer párrafo fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación 

'para 2020 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de noviembre de 2019, y el primer párrafo del 

artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente en ese año, así como en la Sección 2.1.23 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 22 de diciembre del 2019, la tasa 

mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2020, por lis meses de enero de 1.47%, de febrero 

de 1.47%, de marzo de 1.47%, de abril de 1.47%, de may6 de 1.47%, de junio de 1.47%, de julio de 1.47%, de agosto 

de 1.47%, de septiembre de 1.47%, de octubre de 1.47%, de noviembre de 1.47% y de diciembre es de 1.47%, dando 

*una tasa acumulada de enero a diciembre de 2020 de 17.64%. 

RECARGOS GENERADOS POR EL AÑO DE 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° primer párrafo, fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2020 y el articulo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, con relación a la sección 2.1.23 de la Resolución Miscelánea para 2021 publicada en 

-el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2020, la tasa mensual de recargos por mora aplicable 

en el ejercicio fiscal 2021, por los meses de enero de 1.47%, de febrero de 1.47%, de marzo de 1.47%, de abril de 
1.47%, de mayo de 1.47%, de junio de 1.47%, de julio 1.47%, de agosto 1.47%, de septiembre 1.47%, de octubre 

1.47%, de noviembre 1.47% y de diciembre 1.47%, todas por el año de 2021 dando una tasa acumulada por los 

meses de enero a diciembre de 2021 de 17.64%. 
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RECARGOS GENERADOS POR EL AÑO DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021 y el artículo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, con relación a la sección 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la tasa mensual de recargos por mora 

aplicable en el ejercicio fiscal 2022, para los meses de enero de 1.47%, de febrero de 1.47%, de marzo de 1.47%, de 

abril de 1.47%, de mayo de 1.47%, de junio de 1.47%, de julio 1.47%, de agosto 1.47%, de septiembre 1.47%, de 

'octubre 1.47%, de noviembre 1.47% y de diciembre 1.47%, todas por el año de 2022 dando una tasa acumulada por 

los meses de enero a diciembre de 2022 de 17.64%. 

RECARGOS GENERADOS POR EL AÑO DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022 y el artículo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, con relación a la sección 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la tasa mensual de recargos por mora 

aplicable en el ejercicio 2023 para los meses de enero de 1.47%, de febrero de 1.47%, de marzo de 1.47%, de abril de 

1.47%, de mayo de 1.47%, de junio 1.47%, de julio de 1.47%, de agoálá de 1.47%, de septiembre de 1.47%, de 

octubre de 1.47%, de noviembre de 1.47%, y de diciembre 1.47%, todas por el año de 2023 dando una tasa 

acumulada por los meses de enero a diciembre de 2023 de 17.64%. 

-RECARGOS GENERADOS POR EL AÑO DE 2024. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023 y el artículo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, con relación a la sección 2.1.20 de la Resolución Miscelánea_Fiscal para 2024, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la tasa mensual de recargos por mora 

aplicable en el ejercicio fiscal 2024para los meses de enero de 1.47%, de febrero de 1.47%, de marzo de 1.47%, de 

'abril de 1.47%, de mayo de 1.47%, de junio 1.47%, de julio de 1.47%, de agosto de 1.47%, de septiembre de 1.47%, 

de octubre de 1.47%, dando una tasa acumulada por los meses de enero a octubre de 14.70%. 

DETERMINACIÓN DE RECARGOS. 

A) RECARGOS POR LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE-LA RENTA POR 

SALARIOS. 

Año/Mes 
2019 

Período 
Número de 

Meses 
Contribución Omitida 

Actualizada 
Tasa Acumulada de 

Recargos 
Importe de Recargos 

Junio De julio de 2019 a junio de 2024 60 $6,406.48 88.20% $5,650.52 
Julio De agosto de 2019 a julio de 2024 60 431,714.29 88.20% 380,772.00 
Agáo De septiembre de 2019 a agosto de 2024 60 183,358.79 88.20% 161,722.45 
Septiembre De octubre de 2019 a septiembre de 2024 60 184,761.4g 88,20% 162,959.56 
Octubre De noviembre de 2019 a octubre de 2024 59 184,495.31 86.73% 162,724.90 
Noviembre De diciembre de 2019 a octubre de 2024 58 173,066.27" 85.26% 150,100,38 

.Total de Recargos $1,163,802.59 $1,023,929.81 
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Año/Mes 
2019 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
'Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Período 

De agosto de 2019 a julio de 2024 
De septiembre de 2019 a Iosto de 2024 
De octubre de 2019 a septiembre de 2024 
De noviembre de 2019 a octubre de 2024 
De diciembre de 2019 a octubre de 2024 
De enero de 2020 a octubre de 2024 

Total de Recargos 

Número de 
Meses 

60 
60 
60 
59 
58 
57 

Contribución Omitida 
Actualizada 

$7,231.24 . 
7,232.3k 
7,213.6N 
7;175.01 
7,117.68 
7,077.99 
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B) RECARGOS POR LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 

ASIMILADOS A SALARIOS. 
Número de Contribución OinitIda 

• 

Tasa Acumulada de 
AñolMes 2019 Período Meses Actualizada Recargos  

Octubre De noviembre de 2019 a octubre de 2024 59 1,445,62 86.73% 

Diciembre De enero de 2020 a octubre de 2024 57 1.426.07 83.79% 
$2,871.69 Total de Recargos 

Importe de Recargos 

1,275.03 
1.215.86 
$2,490.89 

C) RECARGOS POR LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES. 

Año/Mes 2019 	 Período 

Julio 	De agosto de 2019 a julio ce 2024 
Agosto 	De septiembre de 2019 a agosto de 2024 
Septiembre 	De octubre de 2019 a septiembre de 2024 
Octubre 	De noviembre de 2019 a octubre de 2024 
Noviembre 	De diciembre de 2019 a octubre de 2024 
Diciembre 	De enero de 2020 a octubre de 2024 
Total de Recargos 

Número de 
Meses 

60 
60 
60 
59 
58 
57 

Contribución Omitida 
Actualizada 

9,919.73 
76,762.50 
43,345.97 
30,285.06 
17,068.51 
21,754.99 

Tasa Acumulada de 
Recargos 

88.20% 
88.20% 
88.20% 
86.73% 
85.26% 
83.79% 

$199,136.76 

Importe de 
Recargos 
8,749.20 

67,704.52 
38,231.15 
26,711.42 
14,803.52 
18 548.31 

$174,748.12 

D) RECARGOS POR LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS 
POR CUENTA DE TERCEROS POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

Tasa Acumulada de Importe de Recargos 
Recargos 

	

88.20% 	 $6,377.96 

	

88.20% 	 6,378.93 

	

88.20% 	 6,362.40 

	

86.73% 	 6,328.36 

	

85.26% 	 6,173.16 

	

83.79% 	 6.034.69 
$43,047.87 	 $37,655.50 

RESUMEN DE RECARGOS 
Concepto 	 Recargos 

1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios 2019 	 $1,023,929.81 

-2.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 2019 	 $2,490.89 

3.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales Independientes 2019 	 $174,748.12 

4. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Pagos a Cuenta de Terceros por Arrendamiento de Inmuebles 2019 	 $37,655.50 

Total de actualización 	 $1,238,824.32 

MULTAS 	 ... 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

A) MULTA DE FONDO 

Considerando que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones en su carácter de retenedor del 

Impuesto Sobre la Renta por salarios, por los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 

2019, infringiendo lo establecido en el artículo 96, primery segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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vigente en 2019, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $890,760.00, por lo que se hace acreedora 

a la imposición de una multa en cantidad de $489,918.01, equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el 

año 2019, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se 

indica a continuación: 

AñolMes 2019 
Junio 
Julio 

.Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Total 	• 

Impuesto omitido 
4865.93 , 

329,125.78 
139,765.83 
141,200.92 
141,755.94 55% 
134,045.60 

% de la sanción 
55% 
55% 
55% 
55% 

55% 

Importe de la sanción 
2,676.26 

181,019.18 
76,871.21 
77,660,51 
77,965.77 
73 725.08 

$890,760.00 $489,918.01 

Toda vez que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones retenidas del li`npuesto Sobre la 

Renta por salarios, por los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2019, que retuvo y 

.no enteró en cantidad total de $890,760.00, procede aplicar un a 9mento en la multa en cantidad de 

$445,380.00, multa equivalente al 50%, por encontrarse en el supues‘cr,cle agravante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artícúlo 75 primer párrafo, fracción III, ambos 

del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, en relación al artículo 7V penúltimo párrafo del Código Fiscal 

de la Federación vigente, como a continuación se indica:. 	 - 

Año/Mes 2019 Impuesto Omitido Histórico Multa del 55% por contribución omitida Multa del 50% por agravante Total de multa de fondo 

Junio 4,865.93 2,676.26 2,432.96 5,109.22 
Julio 329,125.78 181,019.18 164,562.89 345,582.07 
Agosto 139,765.83 76,871.21 69,882.92 146,754.12 
Septiembre 141,200.92 77,660.51 70,600.46 148,260.97 
Octubre 141,755.94 77,965.77 70,877.97 148,843.74 
Noviembre 134 045.60 73,725.08 67 022.80 140,747.88 
Total $890,760.00 $489,918.01 $445,380.00 $935,298.00 

'B) MULTAS DE FORMA 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C.,, no presentó correctamente los pagos mensuales de retenciones 

del Impuesto Sobre la Renta por salarios, del mes de junio de 2019, por lo que incurrió en la infracción establecida 

en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, por lo que se hace 

acreedora a la imposición de una multa mínima establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), 

.del mismo ordenamiento vigente en el año de 2019, equivalente a la cantidad actualizada de $5,500.00, por cada 

pago mensual de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios no presentado correctamente, cuya suma 

asciende a la cantidad de $5,500.00, como se indica a continuación: 

Añolmes 
2019 	

Multa de forma 

Junio 	 5,500.00 
Total 	 $5,500.00 
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En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., no presentó los pago \ Mensuales de retenciones del Impuesto 

Sobre la Renta por salarios, de los meses de julio a noviembre de 2019, infrlpgiendo lo dispuesto en el artículo 96, 

primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigeri.te en 2019, se hace acreedora a la 

imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $18,360.00, por cada declaración no exhibida de 

.conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción I, en relación con el artículo 82, primer 

párrafo, fracción I, inciso d), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2019, por cada pago 

mensual de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2019. 

Añolmes 
2019 

Multa de forma 

Julio 18,360.00 
Agosto 18,360.00 
Septiembre 18,360.00 
Octubre 18,360.00 
Noviembre 18,360.00 
Total $91,800.00 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL DE 

2019. 

.A) MULTA DE FONDO 

Considerando que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contriblIciones en su carácter de retenedor del 

Impuesto Sobre la Renta por asimilados a salarios, por los meses de octubre y diciembre de 2019, cuyo importe 

omitido asciende a la cantidad total de $2,221.46, por lq que se hace adeOdora a la imposición de una multa en 

cantidad de $1,221.80, equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, fle conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2019, en relación con el artículo 

70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

Año/Mes 2019 
Octubre 
Diciembre 
Total 

Impuesto omitido 
1,110.73 
1,110.73 

% de la sanción 
55% 
55% 

Importe de la sanción 
610.90 
610.90 

$2,221.46 $1,221.80 

.Toda vez que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la 

Renta por asimilados a salarios, por los meses de octubre y diciembre de 2019, que retuvo y no enteró en cantidad 

total de $2,221.46, procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $1,110.74, multa equivalente al 50%, 

por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, 

fracción III, en relación al artículo 75 primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente 
en 2019, en relación al artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a 

continuación se indica: 

AñolMes 2019 Impuesto Omitido Histórico A) Multa del 55% por contribución omitida B) Multa del 50% por agravante Total de multa de fondo 

Octubre 	 1 ; 110.73 	 610.90 	 555.37 	 1,166.27 
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Año/Mes 2019 Impuesto Omitido Histórico A) Multa del 55% por contribución omitida B) Multa del 50% por agravante Tótal de multa de fondo 

	

Diciembre 	 1,110 73 	 610.90 	 555.37 	 1,166.27 

	

Total 	 $2,221.46 	 $1,221.80 	 $1,110.74 	 $2,332.54 

B) MULTAS DE FORMA 

En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., no presentó los acuses de recibo y pago mensuales de 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por asimilados a salarios, de los meses de octubre y diciembre de 2019, 

se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $18,360.00, por cada 

declaración no exhibida de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción I, en relación 

con el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 

de 2019, por cada pago mensual de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2019. 

Año/mes 
2019 

Multa de forma 

Octubre 18,360.0 
Diciembre 18 360.0 
Total $36,720.00 

3.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES DEL 

EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

A) MULTA DE FONDO 

Considerando que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones en su carácter de retenedor del 

-Impuesto Sobre la Renta Servicios Profesionales Independientes, por los meses de julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2019, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $152,635.36, por 

lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $83,949.44, equivalente al 55% de las 

contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de 

la Federación vigente en el año 2019, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Cédigo Fiscal de la, 

Federación vigente, como se indica a continuación: 

Año/Mes 2019 Impuesto omitido % de la sanción Importe de la sanción 
Julio 7,562.50 55% 4,159.38 
Agosto 
Septiembre 

58,512.46 
33,126.46 

55% 
55% 

32,181.85 
18,219.55 

Octubre 23,269.35 55% 12,798.14 
Noviembre 13,220.13 55% 2,271.07 
Diciembre 16,944.46 55% 9,319.45 
Total $152,635.36 $83,949.44 

'Toda vez que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la 

Renta por Servicios Profesionales Independientes, por los meses de junib, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2019, que retuvo y no enteró en cantidad total' de $152,635.36, procede aplicar un 

aumento en la multa en cantidad de $76,317.69, multa equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de 

agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en reldción al artículo 75 
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'primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vilerite en 2019, en relación al artículo 70 

penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

AñolMes 2019 Impuesto Omitido Histórico Multa del 55% por contribución omitida Multa del 50% por agravante Total de multa de fondo 

Julio 7,562,50 4,159.38 3,781.25 7,940.63 

'Agosto 58,512.46 32,181.85 . 29,256.23 61,438.08 

Septiembre 33,126.46 18,219.55 16,563.23 34,782.78 

Octubre 23,269.35 12,798.14 11,634.68 24,432.82 

'Noviembre 13,220.13 7,271.07 6,610.07 13,881,14 

Diciembre 16,944.46 9,319.45 8.472.23 17 791.68 

$152,635.36 $83,949.44 $76,317.69 $160,267.13 Total 

B) MULTAS DE FORMA 
En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., no• presentó los acuses de recibo y pago mensuales de 

retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales Independientes, de los meses de julio a 

.diciembre de 2019, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de 

$18,360.00, por cada declaración no exhibida de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, 

fracción I, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d), ambos del Código Fiscal de la 

Federación vigente en el año de 2019, por cada pago mensual de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y 

noviembre de 2019. 	 .. 

Añolm 
2019es 

Multa de forma 

Julio 18,360.00' 
Agosto 18,360.00 
Septiembre 18,360.00 
Octubre 18,360.00 
Noviembre 18,360.00 
Diciembre 18,360.00 
Total $110,160.00 

4.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS POR 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

A) MULTA DE FONDO 

Cohsiderando que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones en su carácter de retenedor del 

-Impuesto Sobre la Renta por pagos por cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles, por los meses de,  

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, cuyo importe omitido asciende a la cantidad 

total de $33,077.28, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $18,192.50, 

equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, primer 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en .el año 2019, en relación con el artículo 70, penúltimo 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

Año/Mes 2019 
	

Impuesto omitido 	 % de la sanción 	 Importe de la sanción 
Julio 
	 5,512.88 	 55V 	 3,032.08 

Agosto 
	 5,512.88 	 55% 	 3,032.08 

-30- 

t(
(/iad 	io de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 

Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 

.C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3128 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

GOBIERNO CON 
ACENTO SOCIAL • 



ly10 

 

0 

0 
GOBIERNO DE LA 

44 CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTF,SORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 
Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

AñolMes 2019 Impuesto omitido % de la sanción Importe de la sanción 
Septiembre 5,512.88 55% 3,032.08 
Octubre 5,512.88 55% 3,032.08 
Noviembre 5,512.88 55% 3,032.08 
Diciembre 5,512,88 55% 3,032.08 
Total $33,077.28 18,192.48 

Toda vez que la contribuyente IMOGLO, S.C., omitió enterar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la 
Renta por pagos por cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles, por los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019,' en cantidad total de $33,077.28, procede aplicar un 

aumento en la multa en cantidad de $16,538.64, multa equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de 
agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75 

primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, en relación al artículo 70 
penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a collikwación se indica: 

AñolMes 2019 Impuesto Omitido Histórico Multa del 55% por 
contribución omitida Multa del 50% poragravante Total de multa de fondo 

Julio 5,512.88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Agosto 5,512.88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Septiembre 5,512.88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Octubre 5,512,88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Noviembre 5,512.88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Diciembre 5,512.88 3,032.08 2,756.44 5,788.52 
Total $33,077.28 $18,192.50 $16,538.64 $34,731.14 

B) MULTAS DE FORMA 
En virtud de que la contribuyente IMOGLO, S.C., no presentó los pagos mensuales de retenciones del Impuesto 

-Sobre la Renta por pagos por cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles, de los meses de julio, agosto a 

diciembre de 2019, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de 
$18,360.00, por cada declaración no exhibida de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo; 
fracción I, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d), ambos del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el año de 2019. 

\„ 

Año/mes 
2019 

Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Total 

Multa de forma 

18,360.00 
18,360.00 
18,360.00 x, 
18,360.00 1\  
18,360.00 
18,360.00 

$110,160.00 

COMPARATIVA DE MULTAS 

No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75 primer párrafo fracción VI, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
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diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de 

contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a ta infracción cuya 

multa sea mayor", en consecuencia, las multas a su cargo son como sigue: 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

AñolMes 2019 Importe Multa de Fondo Multas de Forma Multa Mayor aplicable Tipo de Multa 

Junio 5,109.23 5,500.00 $5,500.00 De forma 

Julio 345,582.07 18,360.00 345,582.07 De fondo 

Agosto 146754.12 18,360.00 146,754.12 - 	De fondo 

Septiembre 148,260.97 18,360.00 148,260.97 De fondo 

Octubre 148.843.74 18,360.00 148,843.74 De fondo 

-Noviembre 140 747.88 18,360.00 140 747 88 De fondo 

Total $935,298.01 $97,300.00 $935,688.78 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL DE 
2019. 

Año/Mes 2019 	Importe Multa de Fondo 	Multas de 'Forma 	l'Ola Mayor aplicable 	Tipo de Multa 
Octubre 	 1,156.27 	 18,360.00 	 \ -', 	$18,360.00 	 De forma 

Diciembre 	 1,166.27 	 18 360.00 	 ',,. 	18,360.00 	 De forma 

Total 	 $2,332.54 	 $36,720.00 	 °,, $36,720.00 

3.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

AñolMes 2019 Importe Multa de Fondo Multas de Forma Multa Mayor aplicable " Tipo de Multa 
Julio $7,940.63 $18,360.00 $18,360.00 De forma 
Agosto 61,438.08 18,360.00 61,438.08 De fondo 
'Septiembre 34,782.78 18,360.00 34,782.78 De fondo 
Octubre 24,432.82 18,360.00 24,432.82 De fondo 
Noviembre 13,881.14 18,360.00 18,360.00 De forma 
Diciembre 17,791.68 18 360.00 18 360.00 De forma 

Total S160,267.13 $110,160.00 $175,733.68 

4.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS POR' 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

AñolMes 2019 Importe Multa de Fondo Multas de Forma Multa Mayor aplicable Tipo de Multa 
Julio 85,788.52 $18,360.00 $18,360.00 De forma 
Agosto 5,788.52 18,360.00 18,360.00 De forma 
Septiembre 5,788.52 18,360.00 18,360.00 De forma 

Octubre 5788.52 18,360,00 18,360.00 De forma 
Noviembre 5 788.52 18,360.00 18,360.00 De forma 
Diciembre 5 788.52 18,360.00 '‘ 	18,360.00 De forma 
Total $34,731.12 $91,800.00 \ `.. $110,160.00 

0 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 1, ,, 
En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la 

imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil,  quinientos pesos 

00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 
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La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), se publicó en el 
Anexo 5, Rubro B, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, contenido en el Djario Oficial de la 
Federación del 29 de diciembre de 2023, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2024, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado 

Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las 

cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 

Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 

.haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se cons0\érará el período comprendido desde el 

mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por 
ll 

ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil 
trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de 
las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., 
.de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 
2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5 Rubro 
A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 

2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 0.03%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho pokiento es el resultado de dividir 75.72345 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del n‘es de marzo de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 91.60669782709 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. 

En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el 
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Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 79.710784550351 puntos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al 

•mel de junio, de 2003, que fue de 71.847351616752 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue dé 

1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado 

en el Diario Oficial Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual 

'de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setentá y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada 

por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad 

de $2,634.82 (dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 

.en el artículo 17-A párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 

cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 

9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada 

en cantidad de $2,634.00 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el 

Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos 

Treinta Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedirñiento establecido 

en la Regla 1.2.1.10 fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

'2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la 

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 21 de diciembre 

de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Códig Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualiladas en el Anexo Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febr&o de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el 
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artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 

88.349320405757 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 80.200395826581 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 

2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes antelidr al más reciente del período entre el 

citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicht) período, por lo que -debe tomarse en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de neaviembre de 2008 que fue de 132.841 

- puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y el citado índice 

correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 116.301 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de enero de 2006. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme ala nueva base de 

segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual 

•de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta 

pesos 00/100 M,N.) multiplicada por el factor de actualiz.ación obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 

mínima actualizada de $3,003.98 (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 

el artículo 17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 

de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 

que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 

5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro 

A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario OYiaial de la Federación el 10 de febrero de 

2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 

M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido e-n la Regla 1.2.1.7., 

fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

-diciembre de 2011. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

"El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el 

artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 91.606269782709 puntos cbrrespondiente al 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2098, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicad Por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 

2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor.del mes inmediato anterior al más reciente del período 

entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que 

'debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que 

fue de 77.15833 puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 91.606269782709 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual 

de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 

multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $2,363.30 

.(Tres Mil Trescientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 

17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que est‘a¿zlece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán;  inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 

las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a l4lecena inmediata anterior y de 5.01 a 

9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obterliendo como resultado un importe de-la multa mínima 
actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada 

en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1' de enero de 2012. 
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'Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 

corresponden a las publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-

A cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica 

que tenían antes de la actualización. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafoVracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cangdad de $3,360.00 (tres mil trescientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Regla 2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

-El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en 

el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 

84.96529239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el .21 de septiembre de 2018, entre *77.15833 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el 

.Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del \Mes de noviembre de 2011 al mes de 

diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización', aplicable al período mencionado, se 

obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes i'hmediato anterior al más reciente del 

período entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 

-que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 

que fue de 86.76377787 puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

'segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual 
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de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 

pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $3,777.98 (tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con 

.lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 

determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Trs",mil setecientos ochenta pesos 00/100 

M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción 1 de la'Rlsolución Miscelánea Fiscal para 2014, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 

ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en. el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

2017. 

"La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicto porciento es el resultado de dividir 

95.79376765 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al cl`t3sumidor del mes de agosto de 2017, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembi)e 	2018, entre 86.76377787 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de,noviembre de 2014, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al 

mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 

se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 

entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 

que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, 

-38- 

Vi 	ío de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 

Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, 

C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3128 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

GOBIERNO CON 
ACENTO SOCIAL 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el 

.citado Índice correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 

de septiembre de 2018, que fue de 86.76377787 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de 

segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histetrica del Índice Nqcional Precios al Corisumidor mensual 

de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de EsOística y Geografía en el Diario Oficial de 

-la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 

ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad 

con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que 

para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

'monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 

M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017 aplicable a partir del 01, 

de enero de 2018. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de 

la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con El procedimiento 

establecido en la Regla 2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario 

.Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2020 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

.El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo-comprendido 

desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 

107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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.De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al 

mes de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 

citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualizacjón, por lo que se 

tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al C.onsumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el citado índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 

de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de es‘á:operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme ala nueva base de 

segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual 

.de enero 1969 a julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma qu'e de conformidad 

con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que 

.para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5,01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un 

importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al, Anexo 5 Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020 aplicable a partir del 01 de enero 

.de 2020. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafdl  f,acción II, inciso e) del Código Fiscal de 

la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $5,500.00 (Cirico mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizad; de conformidad con el procedimiento establecido en la 

Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
de enero de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en 

.el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafd,del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 

2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 

puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022 y el citado índice 

.correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada .en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado Cina multa mínima 

actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad 

.con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que 

establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 

obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten ala decena inmediata superior, obteniendo 

como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidaciclé $5,500.00 (Cinco nnik,  quinientos pesos 

00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexó' 5',fflubro B, de la Resolución Miscelánea 

.Fiscal para 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciámbre de 2023 aplicable a partir del 01 

de enero de 2023. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 

al procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades 

resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en él Diario Oficial de 

la Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 

.17-A, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la 

naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
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Actualización de la multa de forma en cantidad de $18,360.00 

La multa mínima actualizada en cantidad de $18,360.00 (Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 

M.N.), se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2023, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2024. 

Misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 

mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo jel, Código Fiscal de la Federación las 

•cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuand41 incremento porcentual acumulado 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualiiaron por última vez, exceda del 10%. 

Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que se 

haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo comprendido desde el 

mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que" se exceda el por 

ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción I inciso d), del Código 

Fiscal de la Federación vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $7,918.00 (Siete mil 

novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo fracciones 1, III y XXIII, de las 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se Reforman, 

.Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 

2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 20156, en el Anexo 5 

Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en e qiario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo de1.100/0 citado en el 

artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.45457 

.puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.97511 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal dé la Federación, el 

período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de, 

-42- 

fi
Viacl ct ío de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
Colonia Granjas México, Alcaldía iztacalco, 

C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3128 

CIUDAD INNOVADORA 	GOBIERNO CON 
Y DE DERECHOS 	ACENTO SOCIAL 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7930/2024 

Exp. No.: GRM0900208/23 

R.F.C.: IM01703219Z1 

2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al mes más reciente dei período entre el 

citado índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249 

puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de sWitiembre de 2018 y el citado índice 

correspondiente al mes de junio de 2003, que tiene de 53.97511 purol, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación,e1 factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 ele mayo de 2006. 

.Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes a que se refiere esta fracción, están 

expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa en cantidad de $7,918.00 (Siete mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de 

.$8,784.22 (Ocho mil setecientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), misma que de conformidad con lo. 

señalado en el artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que 

para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 

inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de 

la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
.cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del ,nde enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecidas en el artículo 82, primer párrafojracción 1, inciso d),,del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $8,780.00 (Ocho mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10. fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en 

la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
.de enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo al procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 

desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el 

artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.37216 

*puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.25031 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publila\do en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo'del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 

2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al mes más reciente del periodo entre el 

citado índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en 

consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice 

correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.25031 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes a que se refiere esta fracción, están 

expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $10,028.51 (Diez mil veintioch9 pesos" 	51/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A penúltimo párrafo del Odigo Fiscal de la Federación vigente en 

2009, que establece que para determinar el monto de las cantidades se c'o rIsiderarán, inclusive, las fracciones de 

.peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 

decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de 

donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

'La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción 1, inciso d), del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la 

Regla 1.2.1.7. fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la' 

Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a' la Regla 2.1.12 fracción II de la Cuarta Resolución de 
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Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Códig .Éjscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el anexó 5, Rubro A, apartado 1 de la Resolución 
.Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación e4 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del.100/0 citado en el 
artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federa.ción. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.72345 

puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894 puntos correspondiente al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 1,7-A, sexto párrafo del Código Fiscal de, la Federación, el' 

periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
.2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo 

entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que 

debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que 

fue de 77.15833 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviero ré,de 2008, que fue de 68.81894 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 20 ',8:Como resultado de esta operación, el 

factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes a que se refiere esta fracción, están 

expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

- Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de 

$11,244.63 (Once mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que 

establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 

obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 

como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, fracción 1 de la Resolución 
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Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a 

partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

la multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párraf , Tracción I inciso d), del Código Fiscal de 

la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a 	cantidad de $11,240.00 (Once mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue 4ctuaEizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de•2014.  

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 

de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al anexo 5, Rubro A, Apartado I 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 

2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

'desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

84.96529 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833 puntos 

correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consiírnidor del mes de noviembre de 2011; publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación 

vigente, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendillo‘del mes de noviembre de 2011 al mes 

de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualizacióill aplicable al periodo mencionado, se 

obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 

periodo entre el citado índice correspondiente al mes qué se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 

que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, 

'que fue de 86.76378 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 

puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes a que se refiere esta fracción, están 
_expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto. 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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.Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa 

mínima actualizada de $12,638.25 (Doce mil seiscientos treinta y o$ pesos 25/100 M.N.), misma que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, que establece que para determinar el monto de•las cantidades se Considerarán, inclusive, las fracciones 

de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 

.decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 

obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $12,640.00 (Doce mil 

seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro A, 

fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 

enero de 2015, es aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d), del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $12,640.00 (Doce mil" 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diCiembre de 2017. 

.Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 

del mes de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 

fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el ()lado Oficial de la Federación del 29 de 
diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 1̀  

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

95.79377 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre .86.76378 puntos 

correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consómidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al 

mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 

se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 

periodo entre el citado Índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 

actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 

noviembre de 2017, que fue de 97.69517 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
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septiembre de 2018, y el citado Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre 

de 2014, que fue de 86.76378 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondiente« que se refiere esta fracción, están 

expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 203=100, cuya serie histórica del Índice 

.Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de'9018, fue publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, dan como resultado una multa 

mínima actualizada de $14,231.37 (Catorce mil doscientos treinta y un pesos 37/100 M.N:), misma que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente 

.en 2018, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 

de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 

decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 

obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $14,230.00 (Catorce mil 
doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro A,-

fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

.diciembre de 2017 y aplicable a partir del 1° de enero de 2018, así como mediante la Modificación al Anexo 5 de la 

Primera Resolución Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, Apartado B. de la compilación de 

cantidades establecidas en el Código vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 
2020. 

Sexta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párra '0,'Ifracción I, inciso d), del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la 0,antidad de $14,230.00 (Catorce mil 
doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 

-del mes de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 

fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 

diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 

en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
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107.867 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Cdn'sumidor del mes de agosto de 2020, 

'publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septierrlíje de 2020, entre 97.69517 puntos 

correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de; noviembre de 2017, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad "y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al 

mes de diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 

"se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 

periodo entre el citado Índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 

actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 

noviembre de 2020, que fue de 108.8560 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 

diciembre de 2020, y el citado Índice Nacional de Precios'al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 

2017, que fue de 97.69517 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018.' 

Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142. 

El Índice Nacional de Precio al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere esta 

fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

-Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidar $14,230.00 (Catorce mil doscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de ',.1142, dan como resultado una multa 
mínima actualizada de $15,855.06 (Quince mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 06/100 M.N.), misma que 
de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrai6 del Código Fiscal de la Federación 

vigente, que establece que para determinar el monto dejas cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 

de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
.decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 

obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil 
ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 

fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2020 y aplicable a partir del 1° de enero de 2021. 

Séptima actualización. 

"La multa mínima actualizada establecida en el artículo establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción 

inciso d), del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de 
$18,360.00 (Dieciocho mil trecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma que fue actualizada de conformidad 
con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diCiembre de 2023. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 

del mes de enero de 2023, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, 

fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en 4D\i•ario Oficial de la Federación del 27 de 

diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: "- 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 

desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10% 

mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado 

de dividir 120.159 puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el. Diario. Oficial de la Federación el ló de diciembre de 

2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

'De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 

periodo que se consideró para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 20.20 al mes de.  

diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 

dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 

citadó índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se 

tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en 

-el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 

de 2020, que fue de 108.856 puntos. Como resultado de esta operaci¿In;,el factor de actualización obtenido y 

aplicado es de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados confohe a la nueva base de la segunda 

quincena de julio de 2018=100 cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 

enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 

actualizada de $18,356.36 (Dieciocho mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.), misma que de 

.conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que 

establece que para determinar el monto de las cantidades, se consideran, inclusive, las fracciones de peso; no 

obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se, 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 

como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $18,360.00. (Dieciocho mil 

trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

2023, aplicable a partir del 1° de enero de 2024. 
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Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades 
resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo qúe de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, 

cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza 
'jurídica que tenían antes de la actualización. 

En consecuencia, el total de multas, asciende a las siguientes cantidades: 

Concepto 

1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios 2019 
2.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 
2019 
3.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales 
Independientes 2019 
4. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Pagos a Cuenta de 
Terceros por Arrendamiento de Inmuebles 2019 
total multas 

Importe de la multa 
De Fondo 	 'De Forma 

	

$930,188.77 	 $5,500.00 

	

$0.00 	 $36,720.00 

	

$120,653.68 	 $55,080.00 

	

0.00 
	

110,160.00 

	

$1,050,i45 
	

4207,460.00 
RESUMEN 

Importe 
omitido Multas de Multas de 

AñolConcepto histórico Actualización Recargos fondo forma Total 
1.-Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
por salarios 2019 $890,760.00 $273,042.60 $1,023,929.81 $930,188.77 $5,500.00 $3,123,421,18 
2.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
por Asimilados a Salarios 2019 $2,221.46 $650.22 	' $2,490.89 $0.00 $36,726.00 $42,082.57 
3.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
por Servicios Profesionales Independientes 
2019 $152,635.36 $46,501.40 $174,748.12 $120,653.68 $55,080.00 $549,618.56 
4. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
por Pagos a Cuenta de Terceros por 
Arrendamiento de Inmuebles 2019 $33,077.28 $9,970.59 $37,655.50 $0.00 $110,160.00 $190,863.37 
Total $1,078,694.10 $330,164.81 $1,238,824.32 $1,050,842.45 $207,460.00 $3,905,985.68: 

(TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) 

CONDICIONES DE PAGO 

Para determinar las contribuciones se consideran inclusive las fracciones de peso; no obstante, lo anterior, para 

efectuar su pago, el monto se ajustará para las que contengan cantidades que incluyen de 1 hasta 50 centavos se 
ajusten a la unidad monetaria inmediata inferior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se 
ajustarán a la unidad monetaria inmediata superior, lo anterior con funlápento en el artículo 20 décimo párrafo 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, st presentan actualizadas al mes de 
septiembre de 2024, considerando el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2024 y los 
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recargos calculados al mes de octubre de 2024 y a partir de esa fecha se deberá actualizar en In términos y para 

los efectos previstos en los artículos 17-A, 21, del Código Fiscal de la FeOráción vigente. 
1, 

'Dichas contribuciones omitidas actualizadas, así como los recargos y lal 1'1-mitas correspondientes, deberán ser 

enteradas en la Institución de Crédito de su preferencia, previa presentackn de este oficio ante las Oficinas de 

esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 

515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta 

Ciudad, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 

presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

"Los recargos generados para los pagos mensuales de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios, 

por asimilados a salarios, por servicios profesionales independientes y por arrendamiento de inmuebles de los 

meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019 y se presentan calculados 

sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, computados desde el nners en que se debió efectuar el pago y hista que el mismo 

se efectué, siendo el último mes para el cómputo de dichos recargos el mes de octubre de 2024. 

-Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal de la 

Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe en los términos del artículo 17-A del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el 

segundo párrafo, del artículo 70, del citado Código. 

Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal aquí determinado dentro de los 45 

días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de Vista Resolución, tendrá derecho a una 

reducción en la multa de fondo impuesta de las retenciones del Impueld Sobre la Renta por salarios omitidos, 

de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2019, álantidad de $930,188.77, equivalente 

a un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida histórica denmpuesto Sobre la Renta en cantidad 

de $885,894.07, reducción equivalente a la cantidad de $177,178.14, de conformidad con lo establecido en el 

séptimo párrafo del artículo 76, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal de las retenciones del Impuesto 

Sobre la Renta por salarios del mes de junio de 2019, aquí determinado dentro de los 30 días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación de esta Resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa 

formal impuesta en cantidad de $5,500.00, reducción que asciende a la cantidad de $1,100.00, de conformidad 

con lo establecido, en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal de las retenciones del Impuesto 

.Sobre la Renta por asimilados a salarios de los meses de octubre y diciembre de 2019, aquí determinado dentro 

de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta Resolución, tendrá derecho a 

una reducción del 20% de la multa formal.  impuesta en cantidad de $36,720.00, reducción que asciende a la 

cantidad de $7,344.00, de conformidad con lo establecido, en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII del 

Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal aquí determinado dentro de los 45 

días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 'notificación de esta Resolución, tendrá derecho a una 

reducción en la multa de fondo impuesta de las retenciones del Ipipuesto Sobre la Renta por Servicios 

Profesionales Independientes omitidos, de los meses de agosto, septieW?re, octubre y noviembre de 2019, en 
cantidad de $120,635.68, equivalente a un 20% calculado sobre el monto 	la contribución omitida histórica del 
Impuesto Sobre la Renta en cantidad de $114,908.27, reducción equivalénte a la cantidad de $22,981.65, de 
conformidad con lo establecido en el séptimo párrafo del artículo 76, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal de las retenciones del Impuesto 

Sobre la Renta por Servicios Profesionales Independientes de los meses de julio, noviembre y diciembre de 2019, 

'aquí determinado dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta 

Resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa formal impuesta en cantidad de $55,080.00, 
reducción que asciende a la cantidad de $11,016.00, de conformidad con lo establecido, en el artículo 75, primer 
párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente IMOGLO, S.C., que si paga el crédito fiscal de las retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Pago a cuenta de terceros por arrendamiento de inmuebles de los meses de agosto; 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, aquí determinado dentro de los 30 días siguientes a aquél 

en que haya surtido efectos la notificación de esta Resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la 
multa formal impuesta en cantidad de $110,160.00, reducción que asciende a la cantidad de $22,032.00, de 
conformidad con lo establecido, en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le 

indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cual] pera de los siguientes medios: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos 	notificación, mediante la interposición 
del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de lb Federación, en relación con la regla 

1.6. último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2023. 

.Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 

documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha 

autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del 

escrito en el que se citaron o acompañaron y la Unidad Administrativa en donde fueron entregados, de 

conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente vigente. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 

.del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia, 

Administrativa en la vía tradicional, de conformidad con el artículo 125 del Código Fiscal de la Federación o, en 

línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano 
jurisdiccional. 
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Finalmente se informa a la contribuyente IMOGLO, S.C., que en caso d ubicarse en alguno de los supuestos 

contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 	Código Fiscal de la Federación, el 

Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.gob:mx) su nombre, 

denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contrlb, uyentes, lo anterior de conformidad 

.con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada 

publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto en las reglas de carácter general 

correspondientes, a través del cual podrá aportar =s pruebas 	a su derecho convenga. 

01111Moti 
_P.04110~.. 

MTRO. ALEJA ' • FRAI GARCÍA MARTOS 

DIRECTOR DE VERIFICAC ONES FISII ES 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas. - Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación 

•Revisó: C.P. Judith Hernández Yescas. - Jefa de Unidad Departamental de Procesos Jurídi os de Verific 

Vo. Bo.: L.C. Fidel Lozada Belmont. - Coordinador de Auditoría Fiscal. 
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